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Nro. 2018/004

Mgs. Pablo Campana Saenz
MINISTRO DE ACUACULTURA 

Y PESCA, ENCARGADO

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “A las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1 Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, los artículos 17, 55, 56, 57 y 59 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
disponen a los Ministros de Estado, que, dentro de la 
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones 
y deberes a y autoridades y órganos de inferior jerarquía; 
los funcionarios delegados responderán directamente por 
los actos realizados en ejercicio de tal delegación;

Que, los artículos 68 y 69 del Código Orgánico 
Administrativo, contiene disposiciones referentes a 
la competencia y la delegación de competencia en la 
administración pública.

Que, el 16 de abril de 2016 se presentaron eventos 
telúricos en las provincias de Esmeraldas y Manabí que 
afectaron además a otras zonas del país, frente a lo cual 
el Presidente Constitucional de la República decretó el 
estado de excepción de conformidad con el artículo 164 
de la Constitución de la República y artículo 28 de la Ley 
de Seguridad Pública y del Estado;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1004 de 26 de abril 
de 2016, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 760 de 23 de mayo de 2016, se creó el Comité de 
Reconstrucción y Reactivación Productiva y del Empleo, 
creándose asimismo la Secretaria Técnica del Comité 
para la Reconstrucción y Reactivación Productiva y del 
Empleo, como entidad responsable de la coordinación 
y seguimiento de los ejes de acción del Comité para la 
Reconstrucción y Reactivación Productiva y del Empleo;

Que, la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto de 
16 de abril de 2016, publicada en el Registro Ofi cial No. 
759 de 20 de mayo de 2016, en su Disposición General 
Tercera establece que: “El Comité para la Reconstrucción 
y Reactivación Productiva, integrado por las autoridades 
determinadas en el artículo 2 del Decreto 1004 emitido 
el 26 de abril de 2016, o el órgano que haga sus veces, 
informará a la Asamblea Nacional en forma detallada y 
trimestral las acciones realizadas en favor de los afectados 
por el terremoto ocurrido el 16 de abril de 2016”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6 de 24 de mayo 
del 2017, el Presidente Constitucional de la República del 
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Ecuador, escinde del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, el Viceministerio de Acuacultura y 
Pesca y crea el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como 
organismo de derecho público, con personería jurídica, 
patrimonio y régimen administrativo y fi nanciero propios, 
con sede en la ciudad de Manta, provincia de Manabí;

Que, mediante Decretos Ejecutivos No. 64 de 6 de 
junio de 2017, publicado en el Registro Ofi cial Segundo 
Suplemento No. 36 de 14 de julio de 2017 y No. 365 
de 9 de abril de 2018, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 229 de 25 de abril de 2018, se reformó 
la integración del Comité para la Reconstrucción y 
Reactivación Productiva y del Empleo;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 513 de fecha 20 de 
septiembre de 2018, el licenciado Lenin Moreno Garcés, 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
encarga al suscrito el Ministerio de Acuacultura y Pesca;

En ejercicio de las facultades establecidas en la 
Constitución de la República del Ecuador y el Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
en concordancia con el Código Orgánico Administrativo;

Acuerda:

Art. 1.- DELEGAR a el/la Subsecretario/a de Recursos 
Pesqueros, la representación del Ministerio de Acuacultura 
y Pesca ante el Comité de Reconstrucción y Reactivación 
Productiva y del Empleo en las Zonas Afectadas por el 
Terremoto del 16 de Abril de 2016.

Art. 2.- El funcionario delegado, en virtud del presente 
Acuerdo Ministerial, será personal y directamente 
responsable civil, administrativa y penalmente por 
sus decisiones, acciones u omisiones en el ejercicio 
de su designación; y, deberá informar al titular de este 
Ministerio, sobre los actos o resoluciones adoptadas.

Art. 3.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, 
que entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial, encárguese a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica.

Art. 4.- La presente delegación no constituye renuncia a 
las atribuciones asignadas al Ministro de Acuacultura y 
Pesca, puesto que, el mismo, cuando lo estime procedente, 
podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del 
presente Acuerdo; y, ejercer cualquiera de las funciones 
previstas en el mismo.

Art. 5- Se deroga todo acuerdo ministerial, instrumento 
legal o documento que se oponga a lo dispuesto en el 
presente.

Art. 6.- Encárguese a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica la publicación del presente documento 
en el Registro Ofi cial.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes 
de noviembre de 2018.

f.) Mgs. Pablo Campana Sáenz, Ministro de Acuacultura 
y Pesca, Encargado.

MINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA.- Es fi el 
copia del original.- 07 de diciembre de 2018.-  f.) Ilegible, 
Secretaría General.

 

No. 045

Lourdes Berenice Cordero Molina
MINISTRA DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL

Considerando:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispone que: “A las ministras 
y ministros de Estado además de las atribuciones 
establecidas en la Ley, les corresponde: 1.- Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y sus resoluciones administrativas 
que requiera su gestión (...)”;

Que el artículo 226 de la Norma Constitucional señala 
que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”; 

Que el artículo 82 de Código Orgánico Administrativo, 
establece: “Subrogación. Las competencias de un órgano 
administrativo pueden ser ejercidas por el jerárquico 
inferior en caso de ausencia del jerárquico superior. La 
subrogación únicamente se aplicará en los casos previstos 
en la ley.”;

Que el artículo 126 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
establece: “De la Subrogación.- Cuando por disposición 
de la Ley o por orden escrita de autoridad competente, 
la servidora o el servidor deba subrogar en el ejercicio 
de un puesto del nivel jerárquico superior, cuyo titular se 
encuentre legalmente ausente.”;

Que el artículo 270 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Servicio Público, señala que: “la subrogación 
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procederá de conformidad con al artículo 126 de la 
LOSEP (…) A efectos de la subrogación se deberá cumplir 
con los requisitos del puesto a subrogarse y en función de 
la misma se ejercerán las funciones correspondientes al 
puesto subrogado (…)”; 

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, en su artículo 17 señala que “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la 
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones 
y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no 
afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, 
todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y 
obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos 
tenga el funcionario delegado. Las delegaciones 
ministeriales a las que se refi ere este artículo serán 
otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo 
ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento 
del Secretario General de la Administración Pública y 
publicado en el Registro Ofi cial. El funcionario a quien 
el Ministro hubiere delegado sus funciones responderá 
directamente de los actos realizados en ejercicio de tal 
delegación”;

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, menciona que 
“Las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central 
e Institucional, serán delegables en las autoridades 
u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se 
encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La 
delegación será publicada en el Registro Ofi cial”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 5, de 24 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República, 
otorgó a la Secretaria General de la Presidencia de la 
República, la facultad de expedir acuerdos de autorización 
de vacaciones, licencias con o sin remuneración, permisos 
y demás autorizaciones para autoridades de la Función 
Ejecutiva contempladas en el grado ocho de la escala del 
nivel jerárquico superior.;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 242, de 13 de 
diciembre de 2017, el Presidente Constitucional de la 
República, nombró en calidad de Ministra de Inclusión 
Económica y Social, a la señora Lourdes Berenice Cordero 
Molina;

Que mediante solicitud de viaje al exterior No. 65156 de 
11 de octubre de 2018, se solicitó a la Secretaría General 

de la Presidencia que, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, se me autorice el desplazamiento 
a la ciudad de Barranquilla - Colombia, desde el 26 hasta 
el 30 de octubre de 2018, con la fi nalidad de participar 
de reuniones para fortalecer la inclusión fi nanciera a 
desarrollarse en la Vigésimo Primera Edición de Foromic;

Que la solicitud de viaje al exterior, referida con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría General de la Presidencia, el 19 de octubre 
de 2018, a través del Sistema de Viajes al Exterior y en 
el Exterior, luego de lo cual se analizó en el marco de lo 
establecido en los Acuerdos Nro. 0026 de 29 de agosto 
de 2017, Nro. 0124 de 07 de noviembre de 2017 y 
Nro. 0327 de 03 de julio de 2018, siendo procedente su 
autorización; 

Que mediante Acuerdo No. 437 de 22 de octubre de 2018, 
el Secretario General de la Presidencia, autorizó el viaje al 
exterior de Lourdes Berenice Cordero Molina, Ministra de 
Inclusión Económica y Social, ingresado a esta Secretaría 
de Estado a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el 
Exterior, con número 65156, con la fi nalidad de participar 
de reuniones para fortalecer la inclusión fi nanciera a 
desarrollarse en la Vigésimo Primera Edición de Foromic, 
en la ciudad de Barranquilla - Colombia, desde el 26 hasta 
el 30 de octubre de 2018; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; el artículo 82 del Código Orgánico 
Administrativo; los artículos 17 y 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; 
y, el Decreto Ejecutivo No. 242, de 13 de diciembre de 
2017;

Acuerda:

Artículo 1.- Disponer la subrogación de funciones del 
cargo de Ministro Inclusión Económica y Social al 
ingeniero Marco Cazco Cazco, Viceministro de Inclusión 
Económica, a partir de las 18:00 pm del 26 de octubre de 
2018 hasta el 30 de octubre de 2018.

Artículo 2.- La subrogación será ejercida conforme a los 
principios que rigen el servicio público, siendo el ingeniero 
Marco Cazco Cazco, personalmente responsable por los 
actos realizados en ejercicio de las funciones subrogadas.

Artículo 3.- Notifíquese con el presente Acuerdo al señor 
Contralor General de la Nación y al Secretario General de 
la Presidencia.

Artículo 4.- Notifíquese con el presente Acuerdo a 
la Coordinadora General Administrativa Financiera y 
Directora de Administración de Talento Humano del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social.
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Artículo 5.- Notifíquese con el presente Acuerdo a 
ingeniero Marco Cazco Cazco.

Artículo 6.- Encárguese del cumplimiento y ejecución 
del presente acuerdo, a la Coordinación General 
Administrativa Financiera y Dirección de Administración 
de Talento Humano de esta Cartera de Estado.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 25 de octubre 
de 2018.

f.) Lourdes Berenice Cordero Molina, Ministra de 
Inclusión Económica y Social.

MIES.- MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓ-
MICA Y SOCIAL.- Secretaría General.- Es fi el copia 
del original.- Lo certifi co.- f.) Ilegible.- 11 de diciembre de 
2018.

 

Nro. 026-2018

Ing. Jorge Aurelio Hidalgo Zavala
MINISTRO DE TRANSPORTE 

Y OBRAS PÚBLICAS

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154, de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que los Ministros y 
Ministras de Estrado, les corresponde: “(…) ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas, que 
requiera su gestión (…)”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “(…) Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución 
(…)”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “(…) La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación 
(…)” ;

Que, en el artículo 16 literal f) del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, se 
incluye el Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
como parte de la Función Ejecutiva; 

Que, de conformidad al artículo 1 de la Ley Sistema 
Nacional de Infraestructura Vial Transporte Terrestre, 
indica: “(…) La presente Ley tiene por objeto establecer 
el régimen jurídico para el diseño, planifi cación, 
ejecución, construcción, mantenimiento, regulación y 
control de la infraestructura del transporte terrestre y sus 
servicios complementarios, cuya rectoría está a cargo del 
ministerio encargado de la competencia de vialidad, sin 
perjuicio de las competencias de los gobiernos autónomos 
descentralizados.(…)”;

Que, de conformidad al artículo 9 de la Ley Orgánica 
Sistema Nacional de Infraestructura Vial del Transporte 
Terrestre, establece:“(…) Conversión de Vías. Las 
vías terrestres que adquieran nuevas condiciones o 
características, a las previamente establecidas, serán 
reclasifi cadas por el ministerio rector de acuerdo a sus 
nuevas condiciones, en coordinación con la entidad 
responsable de la competencia según su jurisdicción. 
En función del interés público, los caminos privados 
y senderos de propiedad privada, podrán convertirse 
en caminos de uso y goce público, siempre que sean 
necesarios para unir poblaciones, promover el desarrollo 
económico local o por consideraciones funcionales dentro 
de la red vial nacional, de conformidad con las normas 
establecidas en el Reglamento General de esta ley. (…)”;

Que, de conformidad al artículo 3 del Reglamento de la 
Ley Orgánica Sistema Nacional de Infraestructura Vial del 
Transporte Terrestre, establece: “(…) Le corresponde la 
rectoría de planifi cación, diseño, ejecución, construcción, 
mantenimiento, regulación y control de la infraestructura 
del transporte terrestre y sus servicios complementarios, 
al ministerio encargado de la competencia de vialidad, 
sin perjuicio de las competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (…)” ;

Que, de conformidad al artículo 6 del Reglamento de la 
Ley Orgánica Sistema Nacional de Infraestructura Vial del 
Transporte Terrestre, establece: “(…) Las vías terrestres 
que adquieran nuevas condiciones o características, a 
las previamente establecidas, serán reclasifi cadas por el 
ministerio rector de acuerdo a sus nuevas condiciones, 
características o interés general, en coordinación con 
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la entidad responsable de la competencia según su 
jurisdicción (…)”;

Que, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, fue 
creado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8, de 15 de enero 
de 2007, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 18 de 08 de 
febrero de 2007, sustituyendo así al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 514 de 20 de 
septiembre de 2018, el señor Presidente Constitucional 
de la República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés, designa al 
suscrito como Ministro de Transporte y Obras Públicas y 
como tal, máxima autoridad Institucional;

Que, de conformidad al artículo 47 del Código Orgánico 
Administrativo establece: “(…) Representación legal 
de las administraciones públicas. La máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. 
Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley. (…)”. Para el Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas su máxima autoridad es 
el Ministro;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que 
“(…) los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios 
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República(…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-SIT-2017-544-
ME, de fecha 01 de agosto de 2017, suscrito por el Ing. 
Omar Wilfrido Chamorro Reyes, entonces Subsecretario 
de Infraestructura del Transporte, dirigido al Ing. Ing. 
Franco Hernán Rojas Ruales, entonces Director de 
Conservación de Infraestructura del Transporte y al Ing. 
Alexander Patricio Vallejo Carrera, entonces Director de 
Planifi cación Intersectorial de la Movilidad, señala: “(…) 
Por lo expuesto, adjunto los documentos con los CDs, 
remitidos por los GADs de las provincias del Guayas 
y de Cotopaxi, para que sean estudiadas y analizadas 
técnicamente, y se verifi que que la información dada 
este acorde a lo establecido por el Consejo Nacional de 
Geoinformática (CONAGE). La Dirección de Conservación 
de la Infraestructura del Transporte, deberá comprobar 
que los datos e información proporcionada por los GADs 
sea fi dedigna y este acorde a los formatos del CONAGE, 
así mismo emitirá un informe resolutorio, previa revisión 
y criterio de la documentación por la Dirección de 
Planifi cación, y fi nalmente remitirá todo lo actuado a la 
Unidad Nacional de Caminos y expropiaciones para la 
elaboración del Acuerdo Ministerial. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-DCIT-2017-
902-ME, de fecha 28 de agosto de 2017, suscrito por el 

Ing. Franco Hernán Rojas Ruales, entonces Director de 
Conservación de Infraestructura del Transporte, dirigido 
al Ing. José Villamarin Navarro, entonces Director 
Distrital de Transporte y Obras Públicas de Cotopaxi, 
mediante el cual indica: “ (…) Con estos antecedentes, 
se solicita a las Direcciones Distritales, determinar en 
el campo, que la información enviada por los diferentes 
GAD’s provinciales, sea fi dedigna y esté en concordancia 
con lo solicitado, con levantamientos planimétricos y geo 
referenciales de esos caminos y senderos como lo ordena 
la Ley, con coberturas en formato SHAPE de caminos 
y senderos, los cuales se encuentran bajo el sistema de 
referencia que exige el CONAGE (WGS 84 ZONA 17 
SUR), por lo que anexo al presente se servirá encontrar 
la información enviada por el GAD provincial, para su 
validación correspondiente. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-SIT-2017-878-
ME, de fecha 01 de diciembre de 2017, suscrito por el 
Ing. Ricardo Octavio Paula López, entonces Subsecretario 
de Infraestructura Del Transporte, dirigido a la Econ. 
Mariela Janet Cevallos Pabón, Directora de Planifi cación 
Intersectorial de la Movilidad, mediante el cual 
solicitó:“(…) Dígnese elaborar una sola directriz técnica 
y fi dedigna, con coberturas en formato SHAPE, la misma 
que luego será remitida a todos los GADs Provinciales 
del país, para que se sujeten estrictamente a ese patrón 
y se pueda dar cumplimiento a la Disposición Décima 
Sexta de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorio 
Ancestrales, esto es declarar a los caminos y senderos 
como de uso público. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-DPIM-2017-
181-ME, de fecha 05 de diciembre de 2017, suscrito 
por la Econ. Mariela Janet Cevallos Pabón, Directora 
de Planifi cación Intersectorial de La Movilidad, 
dirigido al Ing. Christian Patricio Ocampo Andrade, 
entonces Subsecretario de Infraestructura del Transporte 
Subrogante, mediante el cual informó: “(…) En respuesta 
al memorando Nro. MTOP-SIT-2017-878-ME, en el cual 
se solicita dar cumplimiento a los acuerdos alcanzados 
en el acta No.001 de 16 de noviembre de 2017 convocada 
por la Coordinación Jurídica, al respecto se adjunta en 
un archivo EXCEL la estructura que debe contener el 
SHAPE, insumo que se deberá socializar a los diferentes 
GAD.

En cuanto a las carpetas remitidas, se procederá a su 
respectiva revisión y se emitirá el informe técnico acorde 
a lo establecido en el acta en mención. (…)” 

Que, mediante Ofi cio Nro. MTOP-SIT-17-360-OF, de 
fecha 15 de diciembre de 2017, suscrito por el Ing. 
Ricardo Octavio Paula López, entonces Subsecretario 
de Infraestructura del Transporte, dirigido al Econ. 
Milton Gustavo Baroja Narváez, Presidente Consorcio 
de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador, y al 
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Abg. Bolívar Abdón Armijos Velasco, Funcionario del 
Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del 
Ecuador – Conagopare, mediante el cual solicitó: “(…) 
En consideración a lo establecido en dicha Disposición 
Transitoria y para proceder a la declaración de uso 
público, solicito muy comedidamente se dignen en 
remitir a esta Cartera de Estado por escrito y en digital 
los registros de los caminos y senderos pertenecientes 
a sus respectivas provincias, con los levantamientos 
planimétricos y geo referenciaciónes.

Se adjunta un archivo EXCEL, donde consta la estructura 
que debe contener el SHAPE. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-DPIM-2017-
192-ME, de fecha 22 de diciembre de 2017, suscrito 
por la Econ. Mariela Janet Cevallos Pabón, Directora de 
Planifi cación Intersectorial de la Movilidad, dirigido Ing. 
Ricardo Octavio Paula López, entonces Subsecretario 
de Infraestructura del Transporte, mediante el cual 
informa:“(…) Al respecto se procedió a revisar el insumo 
remitido a la Dirección de Planifi cación Intersectorial de 
la Movilidad, encontrando información de las siguientes 
provincias: Cotopaxi, Guayas, Imbabura, Loja, Morona 
Santiago y Santo Domingo. En ese sentido, se adjuntan en 
un CD los informes técnicos de cada una de las provincias 
en mención, considerando los acuerdos establecidos en el 
acta No. 001 de 16 de noviembre de 2017 convocada por 
la Coordinación Jurídica. (…)”;

Que, mediante Ofi cio Nro. MTOP-SIT-18-13-OF, de fecha 
19 de enero de 2018, suscrito por el Ing. Ricardo Octavio 
Paula López, entonces Subsecretario de Infraestructura 
del Transporte, dirigido al Econ. Milton Gustavo Baroja 
Narváez, Presidente Consorcio de Gobiernos Autónomos 
Provinciales del Ecuador y al Abg. Bolívar Abdón Armijos 
Velasco, Funcionario del Consejo Nacional de Gobiernos 
Parroquiales Rurales del Ecuador – CONAGOPARE, 
mediante el cual solicitó: “(…) En virtud de ofi cio 
No.MTOP-SIT-17-360-OF, de fecha 15 de diciembre de 
2017, remitido por esta Subsecretaría de Infraestructura 
del Transporte, y en consideración a lo establecido en la 
Disposición Transitoria Décima Sexta de la Ley Orgánica 
de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, insistimos 
comedidamente a fi n que se dignen remitir a esta Cartera 
de Estado por escrito y en digital los registros de los 
caminos y senderos con los levantamientos planimétricos 
y georeferenciaciones. Acompañamos un archivo EXCEL, 
donde consta la estructura que debe contener el SHAPE. 
(…)”;

Que, mediante Ofi cio Nro. MTOP-SIT-18-101-OF, de fecha 
25 de abril de 2018, suscrito por el Ing. Ricardo Octavio 
Paula López, entonces Subsecretario de Infraestructura 
del Transporte, dirigido al señor Jorge Gonzalo Guamán 
Coronel, Prefecto Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia de Cotopaxi, mediante el cual solicitó: 

“(…) Este Ministerio está dando cumplimiento a lo 
establecido en la Disposición Transitoria Décima Sexta 
de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales, en tal virtud solicito muy comedidamente 
se dignen remitir la información digitalizada conforme 
al formato SHAPE elaborado por el Departamento de 
Planifi cación Intersectorial del MTOP, el mismo que fue 
puesto en conocimiento al CONGOPE mediante ofi cios 
Nos. MTOP-SIT-360-OF, MTOP-SIT-18-13-OF, de fechas 
15 de diciembre y 19 de enero de 2018 respectivamente, 
para su distribución a los Gobiernos Provinciales a nivel 
nacional, una vez recibida la información solicitada en los 
ofi cios en mención se continuará con el trámite respectivo 
según corresponda. Adjuntamos el formato SHAPE, para 
la elaboración de la información digital. (…)”;

Que, mediante Ofi cio Nro. GADPC-PREF-2018-436, 
de fecha 31 de julio de 2018, suscrito por el señor Jorge 
Guamán Coronel, Prefecto de la Provincia de Cotopaxi, 
dirigido el Ing. Ricardo Octavio Paula López, entonces 
Subsecretario de Infraestructura del Transporte, indicando: 
“(…) Adjunto al presente, sírvase encontrar adjunto “El 
Registro, levantamiento planímetro y georreferenciación 
de los caminos y senderos en predios rurales privados de 
la Provincia de Cotopaxi (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-SIT-2018-409-
ME, de fecha 07 de agosto de 2018, suscrito por el Ing. 
Ricardo Octavio Paula López, entonces Subsecretario 
de Infraestructura del Transporte, dirigido a la Econ. 
Mariela Janet Cevallos Pabón, Directora de Planifi cación 
Intersectorial de la Movilidad, mediante el cual solicitó: 
“(…) Atento ofi cio No. GADPC-PREF-2018-436, de 
fecha 31 de julio del 2018, ingresado con registro 
MTOP-GICDA-2018-3970-EXT de fecha 31 de julio 
de 2018, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
provincia de Cotopaxi hace la entrega de los Registros 
de Caminos y Senderos, de acuerdo a lo que dispone la 
Disposición Transitoria Décima Sexta de la Ley Orgánica 
de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, acogiendo 
los requerimientos planteados por el MTOP, a fi n de 
obtener la declaración de uso público de dichos caminos 
y senderos, a usted digo:

Adjunto al presente sírvase encontrar lo siguiente:

1.-Matriz con el Registro de Caminos y Senderos (listado)

2.- Carpeta con 120 mapas impresos, tamaño A4.

3.- CD con cartografía respectiva (incluye atención a 
nuevos requerimientos)

4.-Copias fotostáticas de las certifi caciones suscritas por 
los GADs Parroquiales respecto a la antigüedad de los 
caminos.

Por lo expuesto y en virtud a lo establecido en Acta 
No.001 de fecha 16 de octubre de 2017, por Coordinación 
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de Asesoría Jurídica del MTOP, dígnese emitir un 
informe técnico, respecto a la documentación detallada, 
certifi cando si esta acoge los nuevos requerimientos 
realizados por el MTOP a fi n de proceder a la declaratoria 
de uso público de los caminos y senderos de la provincia 
de Cotopaxi. (…)”

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-CGP-2018-1105-
ME, de fecha 20 de agosto de 2018, suscrito por la Dra. 
Alexandra Angélica Muñoz Santamaría, Coordinadora 
General de Planifi cación y Gestión Estratégica, dirigido al 
Ing. Ricardo Octavio Paula López, entonces Subsecretario 
de Infraestructura del Transporte, mediante el cual informó: 
“(…) En atención al memorando Nro. MTOP-SIT-2018-
409-ME de 7 de agosto de 2018, mediante el cual solicita 
analizar e informar si la documentación técnica remitida 
por el GAD provincial de Cotopaxi, está de acuerdo a los 
requerimientos que solicita el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. Al respecto, me permito manifestar que 
se procedió a revisar el insumo remitido a la Dirección 
de Planifi cación Intersectorial de la Movilidad, en ese 
sentido, se adjunta el informe técnico de la provincia 
en mención, considerando los acuerdos establecidos en 
el Acta de Reunión No.001 de 16 de noviembre del 2017 
convocada por la Coordinación Jurídica. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-SIT-2018-450-
ME, de fecha 30 de agosto de 2018, suscrito por el Ing. 
Ricardo Octavio Paula López, entonces Subsecretario 
de Infraestructura del Transporte, dirigido a la Econ. 
Mariela Janet Cevallos Pabón, Directora de Planifi cación 
Intersectorial de la Movilidad, mediante el cual solicitó 
se emita un informe técnico más detallado y efi caz con 
resoluciones y recomendaciones fi rmes, conforme se 
determinó en acta de reunión convocada por Coordinación 
General de Asesoría Jurídica de fecha 16 de noviembre 
de 2017. Emitido el informe, se adjuntara toda la 
documentación enviada por los GAD y se remitirá a esta 
Secretaria de Infraestructura del Transporte con todos sus 
anexos.

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-DPIM-2018-
67-ME, de fecha 04 de septiembre de 2018, suscrito 
por la Econ. Mariela Janet Cevallos Pabón, Directora 
de Planifi cación Intersectorial de la Movilidad, 
dirigido al Ing. Ricardo Octavio Paula López, entonces 
Subsecretario de Infraestructura del Transporte, indicó: 
“(…) En tal sentido y conforme la reunión convocada 
por la Dirección a mi cargo, el 31 de Agosto de 2018, 
con delegados de la Subsecretaría de Infraestructura del 
Transporte y representantes de la Coordinación de la 
Unidad Nacional de Caminos y Expropiaciones (adjunto 
lista de asistencia), se aclara nuevamente el ámbito de 

acción y responsabilidad de quienes intervienen en el 
proceso, se espera que el próximo requerimiento sea en 
base a lo acordado, para lo cual esta Dirección ratifi ca 
su compromiso en la revisión oportuna y de calidad 
pertinente con respecto a la estructura del Shape.

Adicionalmente, me permito adjuntar el informe 
técnico (físico y digital) de la estructura del shape del 
levantamiento planimétrico y georreferenciación de uso 
público de caminos, remitido por el GAD de Cotopaxi con 
las fi rmas de responsabilidad sugeridas. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-JNC-2018-
250-ME, de fecha 24 de septiembre de 2018, suscrito 
por el Abg. Fernando Fabian Lara Chavez, Coordinador 
Unidad Nacional de Caminos y Expropiaciones, dirigido 
al Ing. César Augusto Medina Galarza, Subsecretario de 
Infraestructura del Transporte, Subrogante, mediante el 
cual remitió: “(…) Anexo al presente sírvase encontrar 
para su conocimiento el proyecto de Acuerdo Ministerial 
elaborado por esta Unidad Nacional de Caminos y 
Expropiaciones, en virtud del cual se declara de uso 
público los caminos y senderos de predios rurales privados 
de la provincia de Cotopaxi (listado de 120 caminos 
y senderos adjuntos al expediente), dicho Proyecto de 
Acuerdo Ministerial deberá ser puesto en consideración 
de Coordinación General de Asesoría Jurídica para su 
revisión y análisis previo a la suscripción por parte del 
señor Ministro de Transporte y Obras Públicas. 

Adjunto al presente documento, informe legal respecto a 
la procedencia del proyecto de Acuerdo Ministerial antes 
referido. (…)”;

Que, mediante sumilla impresa por el Ing. César Augusto 
Medina Galarza, Subsecretario de Infraestructura del 
Transporte en el Memorando Nro. MTOP-JNC-2018-
250-ME, de fecha 24 de septiembre de 2018, dirigido 
a la Coordinación General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, mediante el 
cual dispone: “(…) Para su Revisión Y Análisis Trámite 
Correspondiente (…)”

En ejercicio de las facultades establecidas en el Art. 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
Art. 9 de la Ley Sistema Nacional de Infraestructura Vial 
Transporte Terrestre y Art. 3 de su Reglamento,

Acuerda:

Artículo 1.- Declárese de uso público los caminos y 
senderos en predios rurales privados de la provincia de 
Cotopaxi, que son los siguientes:

re
n acta

e Ases
Emitid

ón envi
nfraestruc

morando Nro
de septi

ane

ón, D
vilidad, me

e técnico más de
ecomendaciones fi r
de reunión convoca

oría Jurídica de fe
do el informe, se adjunt

viada por los GAD y se 
ctura del Trestr

ro MTOP-DPIM-2

al
rmes

cada por 
fecha 16 de

el informe, se adjun
ada por los GAD y

z,
ansport

Pabón
Movi

me t
rec
a d
o
do el informe, se adjuntara
nviada por los GAD y se remitir

tructura del Transporte con to

al 
y efi c
onform
oordin

olicitó
z con

ón
ó

se

A

nació
viembre
oda la

n

la p
refer

unto
proc

do

to a
den

pre

isi
tro de T

Gen
s prev
Trans

nera
io 

erá se
al de 

(l
pediente

er pue
A

tado 
e), di

dios rur
de 

sus

Tran
250

ue, m
dina 

po

ediant

 d
…)”

l pro
docum

yect

rte y 

ento

sus
y Obras

av
ctura 

atenció
e 7 de a

formar
ovincial 

que solicita el Ministerio de
l respecto, me permit

r el insumo re
sectorial 

infor

de 20
uñoz Sant

ción y Gestión Es
io Paula López, ento

del Transporte, medi
n al memorando N
gosto de 2018, mediante el
r si la documentación téc

l de Cotopaxi ecia
olicita el Ministerio de Transpo

ecto, me permito manifestar q
mo remitido a la Direcci

a
tonc

diante e
 Nro. MTO

8, mediante el 
si la documentación

C

Nro. M
osto de 

Muñ
ació

vio
a d
ón
agosto de 2018, mediante el cu
ar si la documentación técnica 

ial de Cotopaxi, está de acuerd
cita el Ministerio de T

a, diri
ubsecre
ual info

adora
gido al

tario

a.
a

A
técn
le

orm
T-2
solicita
mitid

: Q

pú
las fi 

nta
blico

ma

am
de c

(físic
iento 

nte, 
o y d

me 

to a
revisió
a la es

o cual 
ón op

ru

o req
esta D
po

s inter
uerim
D

los
y

Uni

e,
0-ME, 

l A

median
de

e resp

t

os, r
onsab

métrico
emitid

i

de la 
o y g

to adj
est

y
lara nu

de
minos y E

e aclar de

Art
sen

otopa
ros

xi, q

1.- 
 en 

ue

 Decl
redio

á

AAcuer

na
de su R

Re
de Inf
Re

cid
ública

fra

n l
rurale

s sigui

de uso
es pri

o púb



Miércoles 2 de enero de 2019  –  9Registro Ofi cial Nº 397



10  –  Miércoles 2 de enero de 2019 Registro Ofi cial Nº 397



Miércoles 2 de enero de 2019  –  11Registro Ofi cial Nº 397



12  –  Miércoles 2 de enero de 2019 Registro Ofi cial Nº 397



Miércoles 2 de enero de 2019  –  13Registro Ofi cial Nº 397



14  –  Miércoles 2 de enero de 2019 Registro Ofi cial Nº 397



Miércoles 2 de enero de 2019  –  15Registro Ofi cial Nº 397



16  –  Miércoles 2 de enero de 2019 Registro Ofi cial Nº 397



Miércoles 2 de enero de 2019  –  17Registro Ofi cial Nº 397



18  –  Miércoles 2 de enero de 2019 Registro Ofi cial Nº 397

Artículo 2.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, que entrará en vigencia a partir de la suscripción, encárguese 
a la Subsecretaría de Infraestructura del Transporte.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Publíquese y Comuníquese, dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a, 19 de noviembre de 2018.

f.) Ing. Jorge Aurelio Hidalgo Zavala, Ministro de Transporte y Obras Públicas.

 No. 027-2018

Ing. Jorge Aurelio Hidalgo Zavala
MINISTRO DE TRANSPORTE

 Y OBRAS PÚBLICAS

Considerando:

Que, el artículo 154 numeral 1, de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que a los Ministros de 
Estado les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidores o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 7, del Código Orgánico Administrativo 
establece: “Principio de desconcentración. La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 
repartición de funciones entre los órganos de una misma 
administración pública, para descongestionar y acercar 
las administraciones a las personas”;

Que, el artículo 47, del Código Orgánico Administrativo 
establece que “La máxima autoridad administrativa de la 
correspondiente entidad pública ejerce su representación 
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no 
requiere delegación o autorización alguna de un órgano 
o entidad superior, salvo en los casos expresamente 
previstos en la ley”; para el caso del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas su máxima autoridad y por 
tanto representante legal es el Ministro;

Que, el artículo 97 del Código Ibídem en relación 
a los Fedatarios Administrativos establece “Las 
administraciones públicas determinarán en sus 
instrumentos de organización y funcionamiento, los 
órganos y servidores públicos con competencia para 
certifi car la fi el correspondencia de las reproducciones que 
se hagan, sea en físico o digital en audio o vídeo, que: 1. 
Las personas interesadas exhiban ante la administración 
en originales o copias certifi cadas, para su uso en los 
procedimientos administrativos a su cargo. 2. Los órganos 
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de las administraciones produzcan o custodien, sean estos 
originales o copias certifi cadas. Las reproducciones 
certifi cadas por fedatarios administrativos tienen la 
misma efi cacia que los documentos originales o sus copias 
certifi cadas. Las administraciones no están autorizadas a 
requerir a las personas interesadas la certifi cación de los 
documentos aportados en el procedimiento administrativo, 
salvo en los casos expresamente determinados en el 
ordenamiento jurídico”

Que, el artículo 4 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función ejecutiva, establece: “Que 
los órganos y entidades que comprenden la Función 
Ejecutiva deberán servir al interés general de la sociedad 
y someterán sus actuaciones a los principios de legalidad 
, jerarquía, tutela, cooperación y coordinación”;

Que, el artículo 17 de la norma ibídem establece que: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerio sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 514 de fecha 20 de 
septiembre de 2018, el Licenciado Lenín Moreno Garcés, 
Presidente Constitucional de la República, designó al 
suscrito como Máxima Autoridad del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas;

Que, mediante Ofi cio No. PR-ASESP-2015-008091-0 
de 9 de noviembre de 2015, el Presidente del Comité 
de Simplifi caciones de Trámites de la Presidencia de la 
República, solicitó cumplir con los siguientes puntos: 

“ 1) Eliminar de la normativa interna que establezca 
como requisito para cualquier trámite, la presentación de 
copias a través de documentos notariados y remplazarlo 
por copia simple que será validada por el cargo fedatario 
correspondiente. 2) Designar el cargo/s o puesto/s 
institucionales, que tendrán dentro de sus competencias 
comprobar, verifi car y autenticar los documentos públicos 
o privados que se presenten ante la institución ; así como 
el número de funcionarios responsables de atender la 
demanda ... “ ; 

Que, mediante Ofi cio No. PR-ASESP-2018-0008-C de 
25 de septiembre de 2018, el Dr. Eduardo Xavier Jurado 
Béjar, entonces Secretario General de la Presidencia, 
recuerda la obligación a las instituciones de la Función 
Ejecutiva que manejen servicios al ciudadano que requiera 
la presentación de documentación, contar con el personal 
de fedatarios administrativos de conformidad con las 
necesidades de atención derivadas de los servicios que 
presten.

Que, es necesario contar con procedimientos y normativa 
interna, para la implementación de los fedatarios 
administrativos en esta Cartera de Estado; 

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 
154, numeral 1 de la Constitución de la República, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 7, 47 y 
97 del Código Administrativo, así como del artículo 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar el funcionamiento de la Red de Fedatarios 
Administrativos del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas.

Art. 2.- Disponer que la presente regulación es aplicable al 
servidor o a la servidora que sea designado como fedatario 
administrativo institucional por parte de la autoridad 
nominadora del Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
o por el funcionario designado en el presente Acuerdo 
Ministerial.

Art. 3.- Designar a los siguientes funcionarios como 
Fedatarios del Ministerio de Transporte y Obras Públicas:

a)  Coordinador del Despacho;

b)  Coordinador General de Asesoría Jurídica o su 
delegado;

c)  Coordinador General Administrativo Financiero o su 
delegado;

d)  Director Administrativo o su delegado;

e)  Director de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial o su delegado;

f)  Director de Transporte Marítimo y Fluvial o su 
delegado;

g)  Director de Puertos o su delegado;

h)  Subsecretarios Zonales o sus delegados; y, 

g)  Directores Distritales o sus delegados. 

Las designaciones del párrafo anterior podrán cambiarse 
por necesidad institucional, así como las delegaciones 
que por la designación antes referida se efectuaren. El 
cambio así efectuado no constituye destitución ni sanción 
disciplinaria de ninguna naturaleza. 

Para efectos de contingencia operativa las Unidades 
Administrativas con bastante afl uencia de atenciones 
a ciudadanos podrán designar más de dos fedatarios 
administrativos.

Art. 4.- Competencia del Fedatario.- El fedatario 
administrativo deberá comprobar y autenticar, previo 
cotejo entre el original que le exhibe el administrado y la 
copia presentada, la fi delidad del contenido de esta última 
para su empleo en los procedimientos que sean requeridos 
por esta Cartera de Estado.

A tal efecto, sentará la razón respectiva de que la 
copia presentada corresponde al original que le ha sido 
presentado.

Las copias certifi cadas otorgadas por los fedatarios 
administrativos tendrán validez y efi cacia, exclusivamente 
en el ámbito administrativo que se certifi ca.

El fedatario administrativo, adicional a la copia simple 
que certifi ca y remite al área competente, deberá 
conservar otra copia para efectos de registro y control de 
la documentación que certifi ca.
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Art. 5.- Procedimiento.- El procedimiento para la 
autenticación de copias en los trámites dentro del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas es el siguiente: 

1. El fedatario administrativo tiene como atribución 
personalísima comprobar y autenticar, previo cotejo 
entre el original que le exhibe el administrado y la 
copia presentada, la fi delidad del contenido de esta 
última para su empleo en los procedimientos de 
la institución u organismo, cuando en la actuación 
administrativa sea exigida la agregación de los 
documentos o el administrado desee agregarlos como 
prueba. A tal efecto, sentará la razón respectiva de que 
la copia presentada corresponde al original que le ha 
sido presentado.

2. La entidad puede requerir en cualquier estado del 
procedimiento la exhibición del original presentado 
para la autenticación por el fedatario administrativo. 

3. En caso de solicitarse certifi cación de documentación, 
para un trámite o procedimiento de una Unidad 
Administrativa diferente al cual se está realizando la 
solicitud, se receptará y enviará dicha documentación 
a la Unidad Administrativa competente, pero el 
fedatario no certifi cará dicha documentación, debiendo 
remitirse los documentos originales para que sean 
certifi cados en la Unidad Administrativa competente.

4. El Fedatario, brindará gratuitamente sus servicios a 
los administrados.

Art. 6.- Leyenda en la Certifi cación.- Las copias simples 
certifi cadas por el fedatario administrativo deberán tener 
la siguiente leyenda: “RAZÓN: De conformidad con el 
artículo 97 del Código Orgánico Administrativo, doy fe que 
la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) igual(es) al(los) 
documento(s) original (es) que me fue (ron) exhibido(s) 
en foja(s) útil(es). Una vez practicada la certifi cación se 
devuelve el(los) original(es) en foja(s), conservando una 
copia de ellas en el registro para constancia.

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del 
(los) documento(s) certifi cado (s) es de responsabilidad 
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(las) utilizan en los 
trámites correspondientes.

Art. 7.- Responsabilidad del Fedatario.- Entiéndase 
que la responsabilidad de fi delidad del contenido de la 
copia simple que certifi ca, se refi ere exclusivamente a la 
similitud que dicho documento debe tener con relación al 
documento original que se le presente, sin que el fedatario 
administrativo sea responsable por la veracidad de dicho 
documento original.

Así también cada fedatario es competente para certifi car 
únicamente los documentos remitidos para trámites o 
procedimientos de competencia específi ca de la Unidad 
Administrativa en que labora. 

Art. 8.- Retención de Documentos Originales.- En caso 
de determinarse complejidad derivada del cúmulo o de 
la naturaleza de los documentos a certifi car, el fedatario 
consultará al administrado sobre la posibilidad de retener 
los originales, para lo cual se expedirá una constancia 

de retención de los documentos al administrado, por el 
término máximo de tres (3) días hábiles, para certifi car las 
correspondientes reproducciones. 

Cumplido este término, se devolverá al administrado los 
originales referidos.

En caso de que al administrado manifi este su negativa de 
dejar los documentos originales, el fedatario no ejecutará 
la certifi cación de la fi delidad de la copia simple. Para 
estos casos la complejidad, por la cantidad o naturaleza de 
los documentos, será determinada exclusivamente por el 
Coordinador o Director de la unidad administrativa en que 
labora el fedatario administrativo.

En caso de que el administrado acepte dejar los originales 
para la certifi cación correspondiente, la fecha de ingreso 
formal de dicha documentación en la institución, para 
los plazos del trámite o procedimiento correspondiente, 
será la fecha de la constancia de retención; sin perjuicio 
de la posterior fecha de certifi cación y envío a la unidad 
administrativa correspondiente.

Art. 9.- Facultades de Control Posterior.- La autoridad 
competente puede requerir al administrado, en cualquier 
estado del procedimiento, la exhibición del original 
presentado para la autenticación hecha por el fedatario 
administrativo.

Art. 10.- Documentos no sometidos a certifi cación del 
fedatario.- Los fedatarios no podrán emitir certifi caciones 
de fi delidad de copias simples, sino únicamente de 
documentos originales. Tampoco certifi carán documentos 
en los trámites o procedimientos donde se requiera 
presentar documentos originales, ni intervendrán en 
actos de competencia exclusiva de notario, tales como 
declaraciones juramentadas, autenticación de fi rmas, 
protocolización de instrumentos públicos o privados, etc.

Art. 11.- Información en Bases de Datos Públicos.- 
Los servidores o las servidoras que laboren en unidades 
administrativas, no solicitarán a los administrados, 
documentación física que pueda ser consultada en las 
bases de datos de otras instituciones públicas. Los Jefes 
Inmediatos deberán garantizar el uso de los medios 
de consulta en bases informáticas por parte de sus 
funcionarios.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- La Dirección de Administración de Talento 
Humano, a través de comunicación interna procederá a 
notifi car al servidor o servidora designado como fedatario 
administrativo institucional del Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas, y deberá llevar un registro de los 
fedatarios administrativos con que cuente esta Cartera de 
Estado.

SEGUNDA.- De la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo Ministerial, encárguese la Dirección 
Administrativa de esta Cartera de Estado.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de fecha 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.
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Publíquese y Comuníquese, dado en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 03 de 
diciembre de 2018.

f.) Ing. Jorge Aurelio Hidalgo Zavala, Ministro de 
Transporte y Obras Públicas.

 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Nro. BCE-DNRO-2018-037

Mgs. Hernán Gustavo González López
DIRECTOR NACIONAL DE RIESGOS 

DE OPERACIONES (E)

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...)”.

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidas en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, establece: “ 
(…) Administrar el sistema nacional de pagos y realizar 
el control de las transacciones en medios de pago 
electrónicos que se realicen a través de las plataformas 
del sistema fi nanciero nacional con fi nes de supervisión 
monetaria, para lo cual las entidades fi nancieras 
brindarán acceso permanente y sin restricciones a dichas 
plataformas; y, vigilar y supervisar los sistemas auxiliares 
de pagos (…)”.

Que, el artículo 40 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero reformado mediante la Ley Orgánica para 
la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
dolarización y modernización de la gestión fi nanciera, 
publicada mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 
150 de 29 de diciembre de 2017, establece: “Depósitos 
del sector público.- Los recursos públicos de las 
instituciones, organismos y empresas del sector público 
no fi nanciero se mantendrán en depósito en el Banco 
Central del Ecuador, de conformidad con las regulaciones 
que emita la Junta. Las entidades del sistema fi nanciero 
nacional y las califi cadas dentro de los sistemas auxiliares 
de pago participarán en la recaudación de los recursos 
públicos, a través de cuentas recolectoras a nombre de 
las entidades públicas no fi nancieras, de conformidad con 
las regulaciones que expida la Junta. El saldo de dichas 
cuentas se transferirá de manera automática a las cuentas 
que les corresponda a las respectivas instituciones públicas 
en el Banco Central del Ecuador, de conformidad con la 
regulación que se expida para el efecto. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional y las califi cadas dentro de los 
sistemas auxiliares de pago no podrán abrir, a nombre 
de las instituciones públicas, otro tipo de cuentas, salvo 
que cuenten con la autorización otorgada por la Junta. 
Esta prohibición aplicará especialmente a las cuentas con 
capacidad de giro. Las entidades del sistema fi nanciero 

nacional y las califi cadas dentro de los sistemas auxiliares 
de pago identifi carán de manera clara en sus registros la 
titularidad de las cuentas del inciso precedente y remitirán 
al Banco Central del Ecuador los saldos y movimientos 
que se realicen con cargo a aquellas, con la periodicidad 
que éste determine. La inobservancia de este artículo será 
sancionado conforme a la ley”.

Que, el artículo 105 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero dispone que: “Los sistemas auxiliares de 
pago son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
públicos o privados, autorizados por el Banco Central del 
Ecuador, interconectados con el sistema central de pagos, 
establecidos para efectuar transferencias de recursos 
y compensación entre sus distintos participantes. Las 
entidades de servicios auxiliares del sistema fi nanciero 
nacional que realicen actividades transaccionales y las 
empresas que realicen remesas de dinero y giro postal, 
para su operación requerirán la autorización previa del 
Banco Central del Ecuador”.

Que, el artículo 109 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que: “El Banco Central del Ecuador 
efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas 
auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras 
así como de cualquier infraestructura de pagos o de 
transferencias de recursos monetarios que actúen en 
el mercado, debidamente autorizados por autoridad 
competente, para asegurar el correcto funcionamiento 
de los canales, instrumentos y medios de pago que se 
procesen por su intermedio. Los administradores de 
los sistemas auxiliares de pagos incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos 
monetarios, estarán obligados a remitir al Banco Central 
del Ecuador la información que este requiera y en los 
plazos que determine”.

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M 
de 14 de febrero de 2018, reformó la Codifi cación de 
Resoluciones Monetarias y Financieras de Valores y 
Seguros, Título I “Sistema Monetario”, Capítulo IV “De 
los sistemas auxiliares de pagos”.

Que, la Gerente General del Banco Central del Ecuador, 
mediante Resolución Administrativa No. BCE-058-2018 
de 27 de marzo de 2018, estableció las Normas para la 
Vigilancia y Supervisión de los Sistemas Auxiliares de 
Pago.

Que, el artículo 7 de la Resolución Administrativa No. 
BCE-058-2018 de 27 de marzo de 2018, establece que 
“Una vez recibida la solicitud de autorización por parte de 
las entidades, el BCE tendrá 15 días hábiles para realizar 
la evaluación de el o los servicios solicitados, y mediante 
una resolución administrativa, autorizará a la entidad 
como un sistema auxiliar de pagos en el o los servicios 
que el informe técnico determine favorables”. 

Que, BanCodesarrollo S.A. por intermedio de su Gerente 
General, el Economista Geovanny Cardoso Ruiz, remite el 
ofi cio No. banCODE-G.G.-0112-2018 de 17 de septiembre 
de 2018 en el que solicitó al Banco Central del Ecuador, 
se le autorice a su representada como Sistema Auxiliar 
de Pagos en el servicio de “ Red de Cobros y Pagos de 
Subsidios y/o Retenciones Judiciales”.
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Que, mediante Informe No.BCE-DNRO-2018-293 de 
7 de noviembre de 2018, la Gestión de Supervisión 
y Vigilancia del Banco Central del Ecuador, analizó 
la documentación recibida, conforme a los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, y recomendó se 
autorice al BanCodesarrollo S.A., como Sistema Auxiliar 
de Pagos para el servicio de “Red de Cobros y Pagos de 
Subsidios y/o Retenciones Judiciales”; el mismo que ha 
sido debidamente aprobado por el Director Nacional de 
Riesgos de Operaciones, Encargado del Banco Central del 
Ecuador, mediante sumilla y nota inserta.

Que, en ejercicio de las funciones administrativas 
delegadas por la Señora Gerente General del Banco Central 
del Ecuador mediante Resoluciones Administrativas Nro. 
BCE-045-2018, de 05 de febrero de 2018 y BCE-058-2018 
de 27 de marzo de 2018 de las atribuciones conferidas por 
la ley.

Resuelve:

Artículo 1.- Autorizar a BanCodesarrollo S.A. con 
domicilio en la ciudad de Quito, como Sistema Auxiliar 
de Pagos para operar en el servicio de “ Red de Cobros y 
Pagos de Subsidios y/o Retenciones Judiciales”.

Artículo 2.- Disponer que BanCodesarrollo S.A., en caso de 
prestar nuevos servicios, solicite la autorización respectiva 
como Sistema Auxiliar de Pagos, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 2 del Capítulo I 
de la Resolución Administrativa No. BCE-058-2018 de 27 
de marzo de 2018; y los artículos 105 y 109 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero. 

Artículo 3.- BanCodesarrollo S.A., remitirá al Banco 
Central del Ecuador, la información que este requiera y 
en los plazos que determine para efectuar la supervisión 
y vigilancia de los sistemas auxiliares de pagos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del 
Código Orgánico Monetario y Financiero y el artículo 
10 del Capítulo III de la Resolución Administrativa No. 
BCE-058-2018 de 27 de marzo de 2018.

Artículo 4.- Disponer que BanCodesarrollo S.A. una 
vez autorizado como Sistema Auxiliar de Pagos en el 
servicio de “Red de Cobros y Pagos de Subsidios y/o 
Retenciones Judiciales”, se someta a la supervisión y 
vigilancia de los sistemas auxiliares de pagos, autorizados 
por el Banco Central del Ecuador, sobre la base de los 
principios y estándares internacionales que aplican a 
las infraestructuras de mercados fi nancieros, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 11 del Capítulo III de la 
Resolución Administrativa No. BCE-058-2018 de 27 de 
marzo de 2018.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará 
en vigencia a partir de su suscripción y será remitida a 
la Dirección de Gestión Documental y Archivo para su 
publicación en el Registro Ofi cial. 

Comuníquese.- Dada, en el Distrito Metropolitano de 
Quito, a los 8 días del mes de noviembre de 2018.

f.) Mgs. Hernán Gustavo González López, Director 
Nacional de Riesgos de Operaciones (E), Banco Central 
del Ecuador.

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Certifi co es 
fi el copia de los documentos que reposan en el archivo de 
Gestión de D.N. Riesgo Operaciones a  3 fojas.- Fecha: 
23 de noviembre de 2018.- f.) Dra. María del Cisne López 
Cabrera, Directora de Gestión Documental y Archivo.

 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Nro. BCE-DNRO-2018-038

Mgs. Hernán Gustavo González López 
DIRECTOR NACIONAL DE RIESGOS DE 

OPERACIONES (E)

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...)”.

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidas en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, establece: “ 
(…) Administrar el sistema nacional de pagos y realizar 
el control de las transacciones en medios de pago 
electrónicos que se realicen a través de las plataformas 
del sistema fi nanciero nacional con fi nes de supervisión 
monetaria, para lo cual las entidades fi nancieras 
brindarán acceso permanente y sin restricciones a dichas 
plataformas; y, vigilar y supervisar los sistemas auxiliares 
de pagos (…)”.

Que, el artículo 40 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero reformado mediante la Ley Orgánica para 
la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
dolarización y modernización de la gestión fi nanciera, 
publicada mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 
150 de 29 de diciembre de 2017, establece: “Depósitos 
del sector público.- Los recursos públicos de las 
instituciones, organismos y empresas del sector público 
no fi nanciero se mantendrán en depósito en el Banco 
Central del Ecuador, de conformidad con las regulaciones 
que emita la Junta. Las entidades del sistema fi nanciero 
nacional y las califi cadas dentro de los sistemas auxiliares 
de pago participarán en la recaudación de los recursos 
públicos, a través de cuentas recolectoras a nombre de 
las entidades públicas no fi nancieras, de conformidad con 
las regulaciones que expida la Junta. El saldo de dichas 
cuentas se transferirá de manera automática a las cuentas 
que les corresponda a las respectivas instituciones públicas 
en el Banco Central del Ecuador, de conformidad con la 
regulación que se expida para el efecto. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional y las califi cadas dentro de los 
sistemas auxiliares de pago no podrán abrir, a nombre 
de las instituciones públicas, otro tipo de cuentas, salvo 
que cuenten con la autorización otorgada por la Junta. 
Esta prohibición aplicará especialmente a las cuentas con 
capacidad de giro. Las entidades del sistema fi nanciero 
nacional y las califi cadas dentro de los sistemas auxiliares 
de pago identifi carán de manera clara en sus registros la 
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titularidad de las cuentas del inciso precedente y remitirán 
al Banco Central del Ecuador los saldos y movimientos 
que se realicen con cargo a aquellas, con la periodicidad 
que éste determine. La inobservancia de este artículo será 
sancionado conforme a la ley”.

Que, el artículo 105 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero dispone que: “Los sistemas auxiliares de 
pago son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
públicos o privados, autorizados por el Banco Central del 
Ecuador, interconectados con el sistema central de pagos, 
establecidos para efectuar transferencias de recursos 
y compensación entre sus distintos participantes. Las 
entidades de servicios auxiliares del sistema fi nanciero 
nacional que realicen actividades transaccionales y las 
empresas que realicen remesas de dinero y giro postal, 
para su operación requerirán la autorización previa del 
Banco Central del Ecuador”.

Que, el artículo 109 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que: “El Banco Central del Ecuador 
efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas 
auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras 
así como de cualquier infraestructura de pagos o de 
transferencias de recursos monetarios que actúen en 
el mercado, debidamente autorizados por autoridad 
competente, para asegurar el correcto funcionamiento 
de los canales, instrumentos y medios de pago que se 
procesen por su intermedio. Los administradores de 
los sistemas auxiliares de pagos incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos 
monetarios, estarán obligados a remitir al Banco Central 
del Ecuador la información que este requiera y en los 
plazos que determine”.

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M 
de 14 de febrero de 2018, reformó la Codifi cación de 
Resoluciones Monetarias y Financieras de Valores y 
Seguros, Título I “Sistema Monetario”, Capítulo IV “De 
los sistemas auxiliares de pagos”. 

Que, la Gerencia General del Banco Central del Ecuador, 
mediante Resolución Administrativa No. BCE-058-2018 
de 27 de marzo de 2018, estableció las Normas para la 
Vigilancia y Supervisión de los Sistemas Auxiliares de 
Pago.

Que, los artículos 7 y 8 de la Resolución Administrativa 
No. BCE-058-2018 de 27 de marzo de 2018, establece 
que: “Una vez recibida la solicitud de autorización por 
parte de las entidades, el BCE tendrá 15 días hábiles para 
realizar la evaluación de el o los servicios solicitados, y 
mediante una resolución administrativa, autorizará a la 
entidad como un sistema auxiliar de pagos en el o los 
servicios que el informe técnico determine favorables”, y, 
una vez emitida la resolución administrativa para operar, 
deberá suscribir con el BCE el convenio para la prestación 
de servicios a través del mecanismo de compensación y 
liquidación establecido.

Que, la compañía Geomil George Mileni S.A., por 
intermedio de su representante legal, señor(a) George 
Witney Apolo Córdova en su calidad de Gerente General 
de Geomil George Mileni S.A., mediante Ofi cio S/N de 9 
de octubre de 2018, solicitó al Banco Central del Ecuador, 

se le autorice a su representada como sistema auxiliar de 
pagos en el servicio de “Remesas de dinero”, y remitió los 
documentos de requisitos correspondientes.

Que, mediante Informe. Nro. BCE-DNRO-2018-295 de 
8 de noviembre de 2018, la Gestión de Supervisión y 
Vigilancia del Sistema de Pagos del Banco Central del 
Ecuador, analizó la documentación recibida, conforme 
a los requisitos establecidos en la normativa vigente, 
y recomendó se autorice a la compañía Geomil George 
Mileni S.A., como sistema auxiliar de pagos para el 
servicio de “Remesas de dinero”; el mismo que ha sido 
debidamente aprobado por el Director Nacional de 
Riesgos de Operaciones Encargado del Banco Central del 
Ecuador, mediante sumilla inserta.

Que, En ejercicio de las funciones administrativas 
delegadas por la Señora Gerente General del Banco Central 
del Ecuador mediante Resoluciones Administrativas Nro. 
BCE-045-2018, de 5 de febrero de 2018 y BCE-058-2018 
de 27 de marzo de 2018 de las atribuciones conferidas por 
la ley.

Resuelve:

Artículo 1.- Autorizar a la compañía Geomil George 
Mileni S.A., con domicilio en la ciudad de Quito, como 
sistema auxiliar de pagos para operar en el servicio de 
“Remesas de dinero”.

Artículo 2.- Disponer que la compañía Geomil George 
Mileni S.A., en caso de prestar nuevos servicios, solicite 
la autorización respectiva como sistema auxiliar de pagos, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 6 del artículo 2 
del Capítulo I de la Resolución Administrativa No. BCE-
058-2018 de 27 de marzo de 2018; y los artículos 105 y 
109 del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

Artículo 3.- La compañía Geomil George Mileni S.A., 
remitirá al Banco Central del Ecuador, la información que 
este requiera y en los plazos que determine para efectuar 
la supervisión y vigilancia de los sistemas auxiliares de 
pagos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
del Código Orgánico Monetario y Financiero y el artículo 
10 del Capítulo III de la Resolución Administrativa No. 
BCE-058-2018 de 27 de marzo de 2018.

Artículo 4.- Disponer que la compañía Geomil George 
Mileni S.A., una vez autorizada como sistema auxiliar de 
pagos en el servicio de “Remesas de dinero”, se someta 
a la supervisión y vigilancia de los sistemas auxiliares 
de pagos, autorizados por el Banco Central del Ecuador, 
sobre la base de los principios y estándares internacionales 
que aplican a las infraestructuras de mercados fi nancieros, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del Capítulo III 
de la Resolución Administrativa No. BCE-058-2018 de 27 
de marzo de 2018.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará 
en vigencia a partir de su suscripción y será remitida a 
la Dirección de Gestión Documental y Archivo para su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese.- Dada, en el Distrito Metropolitano de 
Quito, a los 9 días del mes de noviembre de 2018.

f.) Mgs. Hernán Gustavo González López, Director 
Nacional de Riesgos de Operaciones (E), Banco Central 
del Ecuador.
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Certifi co es 
fi el copia de los documentos que reposan en el archivo de 
Gestión de D.N. de Riesgo Operaciones a  3 fojas.- Fecha: 
23 de noviembre de 2018.- f.) Dra. María del Cisne López 
Cabrera, Directora de Gestión Documental y Archivo.

 

No. Ex-003-2018-002

EL PLENO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA

Considerando:

Que, el artículo 250 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que el territorio de las provincias 
amazónicas forma parte de un ecosistema necesario 
para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio 
constituirá una circunscripción territorial especial para la 
que existirá una planifi cación integral recogida en una Ley 
que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y 
culturales, con un ordenamiento territorial que garantice 
la conservación y protección de sus ecosistemas y el 
principio del sumak kawsay; 

Que, el artículo 259 de la Carta Magna señala que 
con la fi nalidad de precautelar la biodiversidad del 
ecosistema amazónico, el Estado Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados adoptarán políticas de 
desarrollo sustentable que, adicionalmente, compensen 
las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía; 

Que, en el Registro Ofi cial Suplemento Nro. 245, de 
21 de mayo del 2018, se publicó Ley Orgánica para la 
Planifi cación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica;

Que, el artículo 11 de la precitada Ley dispone: 
“Del Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 
Créase el Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, como 
el organismo articulador de la Planifi cación Integral para 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Este 
Consejo es una instancia encargada de la articulación y 
la coordinación interinstitucional entre los diferentes 
niveles de gobierno, con la ciudadanía y el sector público 
y privado, en el ámbito de sus competencias, en el proceso 
de construcción participativa de la planifi cación integral;

Que, la Disposición Transitoria Primera de la 
Ley Orgánica para la Planifi cación Integral de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, dispone 
que: “En un plazo de 15 días de publicada la Ley en el 
Registro Ofi cial, el Presidente de la República designará 
a su delegado al Consejo de Planifi cación y Desarrollo 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
quién en su calidad de Presidente del Consejo, ofi ciará 
a las entidades y organizaciones que lo conforman, y a 
la autoridad nacional electoral, a fi n de que realicen las 
delegaciones y los procedimientos de elección de los 
representantes respectivos, en un plazo de 60 días a partir 
de la notifi cación. Si cumplido el plazo para la designación 
o representación, éstas no se realizaran, el Consejo podrá 
actuar con los que se hayan integrado”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 425 de 20 de junio de 
2018, el Presidente Constitucional de la República, 
decreta designar al Señor Alex Cristóbal Hurtado Borbúa, 
como delegado al Consejo de Planifi cación y Desarrollo 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica;

Que, con Resolución Administrativa No. 001-CPD-
CTEA-2018, de 17 de agosto de 2018, el Presidenta del 
Consejo, Sr. Alex Hurtado B., notifi ca a la Ing. Julia 
Landázuri López, su designación como Secretaria Técnica 
del Consejo; y, 

En ejercicio sus atribuciones; 

Resuelve:

Expedir, el REGLAMENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 
AMAZÓNICA 

CAPITULO I

GENERALIDADES

Art. 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El presente 
Reglamento rige para el funcionamiento del Pleno del 
Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica.

Art. 2.- NATURALEZA.- El Consejo de Planifi cación 
y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica es el organismo articulador de la Planifi cación 
Integral para la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. Este Consejo es una instancia encargada de la 
articulación y la coordinación interinstitucional entre los 
diferentes niveles de gobierno, con la ciudadanía y el sector 
público y privado, en el ámbito de sus competencias, en el 
proceso de construcción participativa de la planifi cación 
integral.

Art. 3.- DOMICILIO.- El Pleno del Consejo tendrá 
su domicilio principal en la ciudad del Puyo, provincia 
de Pastaza, pudiendo sesionar, para cumplir con sus 
atribuciones, en cualquier lugar del territorio ecuatoriano.

Art. 4.- PRINCIPIOS.- Para el cumplimiento de sus 
funciones el Pleno del Consejo se regirá por los principios 
establecidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica para la 
Planifi cación de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica.

CAPITULO II

DE LA CONFORMACIÓN 
DEL PLENO DEL CONSEJO 

Art. 5.- INTEGRACIÓN- El Pleno del Consejo estará 
conformado según lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica para la Planifi cación Integral de la 
Circunscripción territorial Especial Amazónica, esto es:

1. Un delegado del Presidente de la República, que será 
quien lo preside y deberá ser residente amazónico;

2. La autoridad nacional de planifi cación o su delegado;
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3. La autoridad nacional de ambiente o su delegado;

4. La autoridad nacional de agricultura y ganadería o su 
delegado;

5. La autoridad nacional de hidrocarburos o minería, o su 
delegado;

6. Un prefecto, en representación de los gobiernos 
autónomos provinciales de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica;

7. Un alcalde, en representación de los gobiernos 
autónomos municipales de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica;

8. Un presidente, en representación de los gobiernos 
autónomos parroquiales de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica;

9. Un representante de las nacionalidades y pueblos de la 
Circunscripción;

10. Un representante de las instituciones de educación 
superior de la Circunscripción; y,

11. Un representante de los sectores productivos de la 
Circunscripción.

Art. 6.- DURACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES.- Los representantes tendrán un 
periodo de duración de dos años y podrán ser reelegidos 
para un periodo adicional, y no podrán ser originarios de 
las misma provincia. 

Art. 7.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO 
DEL CONSEJO.- Los Miembros del Consejo perderán su 
condición por:

1. Inasistencia injustifi cada a tres sesiones consecutivas 
del Consejo; 

2. Perdida de la calidad que representan, por terminación 
del periodo para el que fueron elegidos, entre otros 
casos; y,

3. Por revocatoria de la delegación.

Art. 8.- DEL LLAMADO DE ATENCIÓN: De ser el caso 
el Pleno de Consejo podrá hacer llamados de atención a 
sus Miembros. La moción del llamado de atención será 
propuesta por uno de sus integrantes en forma motivada. 

La resolución adoptada será notifi cada, según corresponda, 
al delegante o a la agremiación a la que representa, para 
que adopte las decisiones que estimen pertinente. 

La resolución de llamado de atención deberá ser adoptada 
con el voto mínimo de las dos terceras partes de los 
Miembros. 

Art. 9.- DE LA PRINCIPALIZACIÓN DE LOS 
SUPLENTES.- Los delegados o representantes elegidos 
o designados como suplentes, se principalizarán en los 
siguientes casos:

1)  En forma temporal:

a)  Por encargo expreso del Miembro principal; y,

2)  En forma defi nitiva:

a)  Por renuncia o fallecimiento del delgado o 
representante principal; y,

b)  Por pérdida de la calidad de Miembro por cualquiera 
de las causales previstas en este Reglamento.

CAPITULO III

ATRIBUCIONES Y DEBERES 

Art. 10.- DEL PLENO. - Son atribuciones y deberes del 
Pleno del Consejo, los siguientes:

1.  Conocer y aprobar el Plan Integral para la Amazonía, 
propuesto por la Secretaría Técnica.

2.  Aprobar los lineamientos y directrices para la 
formulación y actualización del Plan Integral para la 
Amazonía, en concordancia con lo establecido por la 
autoridad nacional de planifi cación.

3.  Coordinar a nivel político la ejecución del Plan 
Integral para la Amazonía con los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y demás entes públicos 
y privados, que tengan incidencia en el territorio de la 
Circunscripción.

4.  Emitir lineamientos para la coordinación de la 
ejecución del Plan Integral para la Amazonía;

5.  Conocer y aprobar el informe de evaluación del Plan 
Integral para la Amazonía;

6.  Emitir los criterios y directrices para la priorización de 
intervenciones en la Circunscripción;

7.  Defi nir criterios y lineamientos para la distribución 
del Fondo Común de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, incorporando los principios de 
equidad, proporcionalidad, transparencia y garantía de 
derechos.

8.  Nombrar al Secretario Técnico de la Circunscripción 
Especial Amazónica.

9.  Aprobar los estatutos y todos los instrumentos 
de planifi cación y ejecución presupuestaria de la 
Secretaría Técnica de la Circunscripción Especial 
Amazónica.

10.  Autorizar al Secretario Técnico la adquisición y 
enajenación de los bienes inmuebles de la Secretaría 
Técnica de la Circunscripción Especial Amazónica, o 
la constitución de gravámenes sobre los mismos.

11.  Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a 
su conocimiento por parte del Presidente del Consejo o 
del Secretario Técnico de la Circunscripción Especial 
Amazónica.

12.  Aprobar los proyectos con la asignación de recursos, 
priorizados por la Secretaría.

13.  Las demás atribuciones establecidas en esta Ley y en 
la legislación vigente.

Las y los Miembros suplentes que asistan en representación 
del principal tendrán las mismas atribuciones y deberes.
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Art. 11.- DEL PRESIDENTE/A.- El presidente del Consejo 
de Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica será el delegado del 
Presidente de la República, con residencia en la misma.

Art. 12.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son 
atribuciones del Presidente del Consejo, las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir dentro del ámbito de su 
competencia, la Constitución, la presente Ley, su 
Reglamento, normas conexas y las resoluciones del 
Consejo.

2. Convocar, proponer el orden del día y presidir las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno del 
Consejo, instalarlas, suspenderlas o clausurarlas.

3. Dirigir los debates precisando el asunto propuesto y 
ordenar que el Secretario tome votación cuando el 
caso lo requiera y proclame su resultado.

4. Disponer que se verifi que o rectifi que la votación a 
petición de alguna o algún miembro del Consejo;

5. Proponer una terna de candidatos ante el Pleno del 
Consejo, para la elección del Secretario Técnico de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica; los 
candidatos deberán ser residentes de la misma.

6. Suscribir las resoluciones emitidas por el Pleno del 
Consejo y disponer su cumplimiento a la Secretaría 
Técnica de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica.

7. Presentar al Pleno del Consejo un informe anual de las 
gestiones realizadas, o cuando el Pleno los requiera.

8. Solicitar la comparecencia al Pleno del Consejo o a 
petición del mismo, a personas o entidades públicas o 
privadas.

9. Encargar y delegar la Presidencia a otro miembro del 
Consejo, en caso de ausencia temporal. Excepcional 

10. Solicitar informes de gestión a la Secretaría Técnica o 
cualquier otra información relevante vinculada con el 
proceso de toma de decisiones del Pleno del Consejo. 

11. Las demás que le asigne el Pleno del Consejo.

Art. 13.- DE LA SECRETARIA.- El/la Secretario/a 
Técnico/a será responsable de organizar las sesiones 
del Pleno del Consejo y el archivo de la documentación 
generada en las mismas.

Así mismo, tendrá las siguientes funciones:

a)  Elaborar las convocatorias para las sesiones ordinarias 
y extraordinarias del Consejo, por disposición del 
Presidente del Consejo;

b)  Constatar el quórum de asistencia a la sesión del 
Pleno;

c)  Participar con voz y sin voto en los debates del pleno;

d)  Tomar votación de los debates por disposición del 
Presidente del Consejo y proclamar su resultado;

e)  Verifi car o rectifi car la votación a petición de alguna 
o algún miembro del Consejo, por disposición del 
Presidente;

f)  Las demás que le asigna la Ley y el Pleno del Consejo. 

Art. 14.- DE LOS DERECHOS DE MIEMBROS: Son 
derechos de los Miembros del Consejo, los siguientes: 

1. Participar en las sesiones con voz y voto;

2. Solicitar información y/o documentación a la 
Secretaría Técnica y a las comisiones permanentes y 
especializadas; 

3. Presentar solicitudes de convocatorias a sesiones 
extraordinarias, con la fi rma de respaldo de la mayoría 
de sus Miembros; y,

4. Asistir a actos o eventos ofi ciales por delegación del 
Presidente del Consejo.

CAPITULO IV

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 

Art. 15.- DE LAS FORMAS DE SESIONAR.- El Pleno 
del Consejo, sesionará de forma ordinaria y extraordinaria. 
Las sesiones podrán ser presénciales, virtuales o combinar 
ambos tipos de asistencia.

La Secretaría Técnica será responsable de la organización 
de las sesiones virtuales y/o de la participación virtual de 
miembros del Consejo, a través de los equipos tecnológicos 
institucionales de video conferencia, entre otros.

La asistencia virtual a las Sesiones de Consejo, se la 
efectuará en forma excepcional y por causas plenamente 
justifi cables. 

En caso de que los Miembros principales no pudieren 
asistir a las reuniones, notifi carán a su suplente, por escrito, 
para que comparezcan en su nombre y representación. 
Dicho particular también será puesto en conocimiento de 
la Secretaría del Consejo.

Art. 16.- DE LAS SESIONES ORDINARIAS.- El Pleno 
del Consejo sesionará de forma obligatoria por lo menos 
una vez al mes. 

Art. 17.- DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria a 
las sesiones del Pleno del Consejo será realizada por el/la 
Secretario/a Técnico/a, por disposición del/la Presidente/a.

La convocatoria se realizará con al menos cinco (5) días 
hábiles de anticipación a la fecha de realización de la sesión 
del Pleno del Consejo. Para el envío de la convocatoria se 
podrá utilizar cualquier medio sea este físico o electrónico 
que esté al alcance de cada Miembro del Consejo. 

Es obligación del Secretario/a Técnico/a poner en 
conocimiento de los Miembros los documentos a ser 
conocidos por el Pleno del Consejo.

Art. 18.- DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.- 
En las convocatorias a sesiones del Pleno del Consejo, el 
Secretario/a Técnico/a hará constar obligatoriamente lo 
siguiente:

a.  Lugar, fecha y hora de la sesión;
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b.  Orden del día;

c.  Acta de la sesión anterior; y,

d.  Documentos que van a ser conocidos.

Art. 19.- DEL REGISTRO DE LAS CONVOCATORIAS.- 
El/a Secretario/a Técnico/a llevará un registro de la 
notifi cación de las convocatorias, en el cual constará 
que el envío se realizó dentro del plazo previsto en este 
Reglamento.

Art. 20.- DEL REGISTRO DE ASISTENCIA.- El/la 
Secretario/a Técnico/a llevará un registro en el cual se 
hará constar el nombre de los Miembros que asisten a la 
sesión del Consejo, con detalle de la hora de llegada y 
la fi rma de cada uno. En el caso de participación virtual 
de los miembros del Consejo, el/la Secretario/a Técnico/a 
registrará la hora a la que se establece la conexión en 
línea, y la hora a la que esta termina.

Art. 21.- DEL QUORUM DE INSTALACIÓN.- El 
quórum de las sesiones del Consejo se establecerá con la 
mayoría absoluta de sus miembros, que para estos efectos 
estará comprendida con al menos seis de sus integrantes. 

En caso de que a la hora prevista no se cuente con el 
quórum reglamentario al que se hace referencia en 
el inciso anterior, el Pleno del Consejo se instalará 
válidamente media hora después, con el número de 
miembros presentes. Las decisiones que se tomen en el 
seno del Consejo causarán ejecutoria y serán de aplicación 
obligatoria e inmediata por parte de todos los Miembros, 
incluso de los que no asistieren a las reuniones.

El Secretario Técnico, tomará nota de las ausencias para 
proceder conforme manda este Reglamento.

En las sesiones del Pleno del Consejo estarán presentes 
únicamente los miembros principales del Consejo o los 
que se principalicen y el/la Secretario/a Técnico/a.

Para temas específi cos se podrá convocar a representantes 
de otras instituciones públicas o privadas, quienes 
participarán solo con voz.

Art. 22.- DEL CAMBIO DEL ORDEN DEL DÍA.- El 
cambio del orden del día para incluir un nuevo punto a 
tratarse, podrá ser mocionado por cualquier Miembro del 
Consejo, lo cual será sometido a votación.

El Miembro que proponga el cambio del orden del día, 
deberá contar con la información y documentación que 
respalde su pedido, para que de ser aceptado, la misma sea 
puesta en conocimiento de los restantes Miembros. 

Art. 23.- DE LOS ASUNTOS VARIOS.- De requerirse 
se podrá incluir dentro del Orden del Día el tratamiento 
de asuntos varios. Para el efecto el Miembro que solicita 
deberá hacerlo por escrito al Presidente del Consejo, 
con anticipación a la instalación de Sesión, para que de 
considerarlo procedente y pertinente sea tratado. Para el 
efecto se acompañará a su solicitud la documentación 
respectiva. 

De igual manera y de considerarlo procedente, el Presidente 
del Consejo, dentro de asuntos varios, podrá comunicar 
a los miembros los ofi cios, comunicaciones, pedidos y 
solicitudes que se hubieren formulado al Consejo. 

Art. 24.- DE LA SUBROGACIÓN POR AUSENCIA 
TEMPORAL DEL/LA PRESIDENTE/A DEL PLENO.- 
En caso de ausencia temporal ya sea por caso fortuito 
o de fuerza mayor debidamente justifi cada, el Pleno del 
Consejo designará de su seno un Presidente ad-hoc para 
que presida la sesión. 

Art. 25.- DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS.- 
El Pleno del Consejo, se reunirá en forma extraordinaria 
a solicitud del Presidente/a del Consejo o de la mayoría 
de sus miembros. La sesión debe ser convocada por el 
Presidente y se tratará única y exclusivamente el o los 
puntos por la cual se convocó. El orden del día de la 
Sesiones extraordinarias no podrá ser modifi cado. 

La convocatoria a sesión extraordinaria será dada a 
conocer a los Miembros del Consejo, por el Secretario/a 
Técnico/a con una anticipación de por lo menos cuarenta y 
ocho (48) horas, en la forma prevista en este Reglamento.

Art. 26.- COMISIÓN GENERAL.- Por decisión del/ la 
Presidente/a o a solicitud de cualquiera de sus Miembros, el 
Pleno del Consejo podrá constituirse en comisión general 
para recibir a funcionarios o empleados de las entidades 
públicas o privadas; miembros de comisiones; delegados 
de instituciones o personas particulares; representantes de 
pueblos y nacionalidades; y, demás actores sociales de la 
Circunscripción Territorial Amazónica, para tratar asuntos 
que tengan relación con los temas de competencia del 
Consejo.

CAPITULO V

DE LAS DECISIONES Y 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO 

Art. 27.- DEL QUORUM DECISORIO.- Las decisiones 
del Pleno del Consejo se tomarán por mayoría de votos. En 
caso de empate, tendrá voto dirimente el/la Presidente/a 
del Consejo.

Las decisiones del Pleno del Consejo que tengan carácter 
general y obligatorio se harán constar en resoluciones 
fi rmadas por el Presidente/a y Secretario/a Técnico/a, 
las mismas que deberán ser debidamente numeradas y 
fechadas.

Art. 28.- DE LA OBLIGATORIEDAD.- Las decisiones 
y resoluciones del Pleno del Consejo, en el marco de 
sus competencias, son de carácter obligatorio para todos 
los niveles de gobierno, para los órganos, instancias e 
instituciones rectoras y ejecutoras de políticas públicas; 
personas naturales y jurídicas públicas y privadas y para 
todos los miembros del Consejo aunque no hayan asistido 
a la sesión, para cuyo conocimiento y cumplimiento serán 
notifi cadas por el/la Secretario/a Técnico/a.

Art. 29.- DE LAS MOCIONES.- Cualquier Miembros 
del Consejo podrá presentar mociones relativas al tema 
que de acuerdo al orden del día se estuviere tratando. El/la 
Presidente/a abrirá el debate y ordenará la votación sobre 
la moción presentada.

Art. 30.- DE LA PRIORIDAD.- El Presidente/a resolverá 
si las mociones propuestas corresponden a algunos de los 
casos indicados anteriormente y la prioridad que le atañe.
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Art. 31.- DE LA INFORMACIÓN PREVIA.- Los 
miembros del Pleno del Consejo, a través del/la Secretario/a 
Técnico/a, tienen derecho a solicitar toda la información 
que creyeren necesaria para la toma de su decisión. Por 
ningún concepto podrá negarse la información.

Art. 32.- DEL DEBATE Y VOTACIÓN.- Cada Miembro 
tiene derecho a intervenir un máximo 5 minutos. De 
requerir nuevas intervenciones se las concederá por un 
tiempo similar, hasta un máximo de tres oportunidades. 

El orden de intervención será acorde a la estructura del 
Consejo determinada en la Ley. 

Habiéndose discutido el tema sobre la moción califi cada, 
el Presidente declarará cerrado el debate, dispondrá la 
votación que será tomada por el/la Secretario/a Técnico/a, 
quien proclamará los resultados.

Cuando se ha iniciado una votación, ningún Miembro 
puede abandonar la sesión hasta que la votación haya 
concluido.

La ausencia momentánea de uno de los Miembros del 
Pleno del Consejo, no interrumpirá la sesión por falta de 
quórum; pero no se tomará votación hasta el momento 
en que se reintegre el Miembro ausente, a quien se 
le informará por Secretaría lo tratado en su ausencia.
A solicitud de un Miembro del Pleno del Consejo puede 
votarse una moción por partes.

Art. 33.- DE LAS CLASES DE VOTACIÓN.- Cada 
miembro tiene derecho a un voto. La votación podrá ser 
nominal o secreta. Para optar por esta última modalidad se 
requerirá de la aprobación de la mayoría de los miembros 
asistentes a la sesión.

Los miembros deberán votar positiva, negativamente, o 
abstenerse.

Art. 34.- DE LA RECONSIDERACIÓN.- Cualquier 
Miembro que hubiere participado en la sesión, puede 
plantear en la misma sesión o en la siguiente; y, en este 
caso, aunque el asunto no conste en el orden del día, la 
reconsideración de las resoluciones del Pleno del Consejo. 
Para el trámite de la reconsideración, se requiere el apoyo 
de las dos terceras partes de los asistentes.

La aprobación de la reconsideración deberá contar con al 
menos el mismo número de votos afi rmativos con los que 
se aprobó la primera resolución.

No existirá la fi gura de segunda reconsideración. 

Art. 35.- DE LA APROBACIÓN DE ACTAS.- Al fi nal de 
cada sesión, se dará lectura a las resoluciones aprobadas. 
Las actas serán aprobadas en la siguiente sesión.

Art. 36.- DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIO-
NES.- Es responsabilidad del/la Secretario/a Técnico/a del 
Consejo ejecutar y hacer seguimiento del cumplimiento 
de las resoluciones adoptadas por el Pleno del Consejo, 
en coordinación con los Miembros del Consejo que hayan 
sido delegados, si es del caso.

CAPITULO VI

DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
Y ESPECIALIZADAS 

Art. 37.- COMISIONES PERMANENTES: Existirán las 
siguientes comisiones permanentes: 

1. Social

2. Económico – productiva

3. Ambiental

4. Interculturalidad

Cada Comisión estará integrada por tres Miembros, de 
entre los cuales designarán a su Presidente.

Art. 38.- COMISIONES ESPECIALIZADAS: 
Dependiendo de la temática a tratarse se podrá conforma 
comisiones especializadas. El número de integrantes no 
podrá ser superior a cinco integrantes. 

Art. 39.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES.- 
Son funciones de los integrantes de las comisiones 
especializadas las siguientes:

1.  Designar un presidente;

2.  Recibir, analizar, procesar y tramitar los pedidos que 
el Consejo les formule; y,

3.  Discutir, elaborar y aprobar por mayoría absoluta de 
sus integrantes los informes estudios o productos, 
resultado del análisis de los temas propuestos por el 
Consejo. 

Art. 40.- AUSENCIA A LA COMISIÓN. En el caso en que 
un integrante de la comisión no participe en tres reuniones 
consecutivas sin alguna justifi cación, su designación será 
declarada vacante y se elegirá un nuevo miembro.

Art. 41.- REUNIONES DE TRABAJO.- La periodicidad 
de las reuniones será mínimo una vez al mes y dependerán 
de la programación de la agenda de sus integrantes. 

Podrán celebrar reuniones conjuntamente con otras 
comisiones para abordar asuntos de interés común.

Art. 42.- SEGUIMIENTO DE LA COMISIÓN.- Los 
presidentes de las comisiones informarán al Consejo sobre 
las actividades desarrolladas.

CAPITULO VII

Participación de terceras personas

Art. 43.- PARTICIPACIÓN DE TERCERAS 
PERSONAS.- Se podrá recibir a terceras personas que 
soliciten exponer temas al Consejo considere pertinentes. 
Para el efecto contaran con el tiempo de diez minutos. 

DIETAS

Art. 44.- DE LAS DIETAS.- Los representantes de las 
nacionalidades y pueblos y de los sectores productivos 
de la Circunscripción que participen en las sesiones del 
organismo con voz y voto, tendrán derecho a recibir el 
pago de dietas, de conformidad con la legislación vigente.

Para el trámite del pago de las dietas, el Secretario/a 
Técnico/a verifi cará el registro de asistencia de los 
representantes a las sesiones del Pleno del Consejo y 
dispondrá a la Dirección Administrativa Financiera proce-
da con el trámite pertinente dentro de sus competencias.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Secretaría Técnica del Consejo, elaborará 
el inventario de la documentación física y digital de las 
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reuniones del Pleno del Consejo, desde la expedición 
de la Ley Orgánica para la Planifi cación Integral de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las Sesiones del Consejo realizadas en 
forma previa a la aprobación de este Reglamento quedan 
convalidadas en lo que fuere necesario. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Tena, a los trece días del mes de 
noviembre del 2018. 

Lo certifi co. 

f.) Ing. Julia Alejandra Landázuri López, Secretaria del 
Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica 

 

No. 004-2018-002

EL PLENO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA

Considerando:

Que, el artículo 250 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que el territorio de las provincias 
amazónicas forma parte de un ecosistema necesario 
para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio 
constituirá una circunscripción territorial especial para la 
que existirá una planifi cación integral recogida en una Ley 
que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y 
culturales, con un ordenamiento territorial que garantice 
la conservación y protección de sus ecosistemas y el 
principio del sumak kawsay; 

Que, el artículo 259 de la Carta Magna señala que 
con la fi nalidad de precautelar la biodiversidad del 
ecosistema amazónico, el Estado Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados adoptarán políticas de 
desarrollo sustentable que, adicionalmente, compensen 
las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía; 

Que, el artículo 274 la Norma Constitucional establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados en cuyo 
territorio se exploten o industrialicen recursos naturales 
no renovables tendrán derecho a participar de las rentas 
que perciba el Estado por esta actividad, de acuerdo con 
la ley;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Minería 
dispone que el sesenta por ciento (60% de las regalías 
mineras serán destinadas para proyectos de inversión 
social, prioritariamente para cubrir necesidades básicas 
insatisfechas y desarrollo territorial o productivo, a través 
del Gobierno Nacional o de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados; 

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, dispone que el treinta por ciento 
(30%) del superávit que obtenga las Empresas Públicas 
generadoras de energía eléctrica en la fase de operación 
será destinado a proyectos de desarrollo territorial en 
el área de infl uencia del proyecto; en tanto que para el 
caso de los generadores de capital privado y de economía 
mixta, a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, el 3% 
será destinado a los trabajadores y el 12% restante será 
destinado a proyectos de desarrollo territorial en el área de 
infl uencia del proyecto; 

Que, el COOTAD en su artículo 11 dispone que el 
territorio de las provincias amazónicas forma parte de 
un ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del 
planeta. Este territorio constituirá una circunscripción 
territorial especial regida por una ley especial conforme 
con una planifi cación integral participativa que incluirá 
aspectos sociales, educativos, económicos, ambientales y 
culturales, con un ordenamiento territorial que garantice 
la conservación y protección de sus ecosistemas y el 
principio del sumak kawsay;

Que, el Reglamento General del Código Orgánico de 
Planifi cación y Finanzas Públicas artículo 17, numeral 
4, señala que el el instrumento para el ordenamiento 
territorial de la circunscripción territorial amazónica es el 
Plan Integral para el Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
de la Circunscripción Territorial Amazónica;

Que, en el Registro Ofi cial Suplemento Nro. 245, de 
21 de mayo del 2018, se publicó Ley Orgánica para la 
Planifi cación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica;

Que, en el artículo 16 de la precitada Ley se crea la 
Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, como Entidad de derecho público, 
con personería jurídica, patrimonio y recursos económicos 
propios, con autonomía técnica, administrativa y 
fi nanciera. Es responsable de elaborar y dar seguimiento a 
la Planifi cación integral de la Amazonía.”;

Que, el artículo 64 de la Ley Ibídem señala “Fondo Común 
para la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 
Además de los recursos del Fondo para el Desarrollo 
Integral Amazónico establecidos en la presente Ley, se 
crea el Fondo Común para la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, que se fi nanciará con las siguientes 
asignaciones: 1. El sesenta por ciento (60%) de regalías 
incluidas las que podrían pagarse anticipadamente, el 3% 
de venta en contratos de prestación de servicios, y el 12% y 
5% de utilidades mineras generadas en la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Minería; 2. El treinta por ciento 
(30%) del superávit que obtengan las empresas públicas 
generadoras de electricidad en fase de operación y el 
12% de utilidades de generadoras de capital privado y 
de economía mixta, generadas en la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, de acuerdo con la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica; 3. 
El doce por ciento (12%) de las utilidades de la actividad 
hidrocarburífera generadas en la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica de conformidad a la Ley 
de Hidrocarburos; 4. Los recursos establecidos en el literal 
d) del Art. 61 de la presente ley; 5. Los Excedentes o parte 
del superávit o exceso los ingresos sobre los gastos que 
generen las empresas públicas operadoras de sectores 
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estratégicos en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica y que fueren destinadas de esta forma al 
Presupuesto General del Estado. 6. Recursos que la 
Secretaría Técnica gestione, y, 7. Las demás asignaciones 
que por Ley se establezcan en benefi cio de este Fondo. Los 
montos señalados en los numerales 1, 2 y 3 corresponderán 
a las actividades generados en la Circunscripción. Las 
instituciones o empresas públicas, privadas, mixtas u otras 
competentes según lo previsto en los numerales 1, 2, 3 y 4 
del presente artículo, depositarán obligatoriamente en los 
plazos previstos en la Ley y sin necesidad de autorización 
alguna, los recursos económicos en la cuenta especial del 
Banco Central del Ecuador denominada Fondo Común de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica; 

Que, la Ley precitada en su artículo 65, dispone que Los 
recursos de este fondo se destinarán al fi nanciamiento de 
planes, programas y proyectos de desarrollo territorial y 
de interés, alcance y cobertura en toda la Circunscripción, 
a ser ejecutados por las instituciones u organizaciones 
legalmente constituidas y habilitadas de acuerdo a la 
ley, para ejecutar fondos públicos, de forma directa o 
a través de alianzas público privada; para tal efecto, 
éstas entidades presentarán proyectos de inversión, los 
mismos que serán priorizados por la Secretaria Técnica y 
aprobados por el Consejo de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica. Los pueblos y nacionalidades 
indígenas accederán a los recursos de este fondo a través 
de sus organizaciones representativas, para planifi car 
e implementar sus planes de vida. El uso y destino de 
los recursos deberá ser auditado anualmente por los 
organismos de control y ser incluidos, de forma puntual y 
específi ca, dentro de los procesos de rendición de cuentas 
establecidos en la Ley;

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley para 
Planifi cación de la Circunscripción Territorial Amazónica 
establece que el Consejo de Planifi cación y Desarrollo 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
sobre la base de una propuesta elaborada por la Secretaría 
Técnica, en 120 días aprobará del reglamento con 
lineamientos de priorización para asignación de los 
recursos del Fondo Común y el modelo del incentivos por 
nivel de cumplimiento; y, 

En ejercicio sus atribuciones; 

Resuelve:

Expedir el: REGLAMENTO PARA LOS 
LINEAMIENTOS DE PRIORIZACIÓN DE 
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 
COMÚN Y MODELO DE INCENTIVOS.

Capítulo I

GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto. El presente Reglamento, tiene por objeto 
defi nir y regular los requisitos y procedimientos previos 
a la asignación de recursos provenientes del FONDO 
COMÚN para las instituciones, organizaciones legalmente 
constituidas o alianzas público / privada; pueblos y 
nacionalidades, para la ejecución de planes, programas, 
proyectos de inversión social y desarrollo territorial, 
de interés, alcance y cobertura en la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica. 

Art. 2.- Ámbito. Este Reglamento es de aplicación 
obligatoria para la ejecución de planes, programas y 
proyectos de inversión social y de desarrollo territorial 
para las instituciones, organizaciones, alianzas público / 
privada, legalmente constituidas y habilitadas de acuerdo 
a la Ley.

Art. 3.- Alcance. El presente Reglamento pretende 
determinar los parámetros para la asignación de los 
recursos del Fondo Común de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, a fi n de priorizar planes, 
programas y proyectos de interés, alcance y cobertura en 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica con 
los lineamientos establecidos en el Plan Integral para la 
Amazonía y articulados al Plan Nacional de Desarrollo. 

Art. 4.- Uso y destino del Fondo Común. Los recursos 
de este fondo se destinarán al fi nanciamiento de planes, 
programas y proyectos de desarrollo territorial y de 
interés, alcance y cobertura en toda la Región Amazónica, 
a través de proyectos de inversión, los mismos que 
serán priorizados por la Secretaria Técnica y aprobados 
por el Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Los 
pueblos y nacionalidades accederán a los recursos de este 
fondo a través de sus organizaciones representativas, para 
planifi car e implementar sus planes de vida. 

El uso y destino de los recursos deberá ser auditado 
anualmente por los organismos de control y ser incluidos, 
de forma puntual y específi ca, dentro de los procesos de 
rendición de cuentas establecidos en la Ley. 

Art. 5.- Los Ejecutores. Serán ejecutores del Fondo 
Común las instituciones, organizaciones en alianzas 
público/privadas, cuyas jurisdicciones territoriales se 
encuentren dentro de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica.

En el caso de los pueblos y nacionalidades localizados 
en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se 
canalizarán los proyectos a través de sus organizaciones 
sociales, las cuales deberán estar legalmente constituidas 
y acreditar haber trabajado programas y proyectos. 

Art. 6.- Priorización de los recursos del Fondo Común. 
Para la asignación de recursos del Fondo Común se 
tomará en cuenta lo dispuesto en el Plan Integral para 
la Amazonía alineado al Plan Nacional de Desarrollo, 
los planes, programas y proyectos se priorizarán por la 
Secretaria Técnica para ser aprobados por el Consejo de 
Planifi cación y Desarrollo.

El treinta por ciento (30%) de los recursos de este fondo 
se invertirán en las áreas de infl uencia de los proyectos de 
explotación hidrocarburífera, minera y eléctrica. El setenta 
por ciento (70%) se invertirá en las provincias amazónicas 
de forma equitativa y solidaria. Priorizando en educación 
superior, turismo, agricultura sostenible, actividades 
deportivas, culturales, planes de vida de los pueblos y 
nacionalidades y fortalecimiento de las organizaciones 
de la economía popular y solidaria. Se incentivará la 
ejecución mancomunada y las alianzas público-privadas.

Los planes, programas y proyectos fi nanciados con 
recursos del Fondo Común, deberán incluir el componente 
cultural, a fi n de contribuir al fortalecimiento del tejido 
social y el diálogo intercultural.
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Áreas de infl uencia. A fi n de establecer las zonas de 
intervención o de ejecución de los proyectos objeto de este 
reglamento, se defi nen las siguientes áreas de infl uencia: 

Área de infl uencia directa: Área sobre la cual se pueden 
dar impactos directos de un proyecto, obras o actividades 
de explotación hidrocarburífera, minera y eléctrica, de 
acuerdo con la fase de la actividad correspondiente, está 
determinada por el alcance geográfi co o ámbito espacial 
donde se manifi estan de manera evidente los efectos o 
impactos generados.

Área de infl uencia indirecta: Área externa al área 
de infl uencia directa extendida hasta la manifestación 
de tales impactos, sobre los proyectos de explotación 
hidrocarburífera, minera y eléctrica.

CAPITULO II

PARÁMETROS PARA LA SELECCIÓN DE 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS

Art. 7.- Procedimiento de postulación: Se establecen los 
siguientes parámetros obligatorios en la presentación de 
los proyectos:

Los planes, programas y proyectos guardarán relación 
con el Plan Integral de la Amazonia, y con los objetivos 
estratégicos del Plan Nacional del Desarrollo.

a) Los plazos para la postulación será hasta el 30 de junio 
de cada año. 

b) La Secretaría Técnica de la CTEA, una vez cumplido 
el plazo para la postulación, tendrá un término de 25 
días para la revisión de los proyectos. 

c) En el caso de observaciones, el postulante deberá 
subsanar en el plazo de 5 días.

d) La Secretaría Técnica de la CTEA, validará las 
observaciones en un término de 10 días.

e) Una vez validados por parte de la Secretaría Técnica 
de la CTEA en un término de 5 días remitirá al Consejo 
de Planifi cación de la CTEA para su aprobación.

f) El Consejo de Planifi cación de la CTEA aprobará los 
proyectos priorizados por la Secretaría Técnica de la 
CTEA en sesión de directorio. 

Los proyectos aprobados por el Consejo de Planifi cación 
serán puestos en conocimiento al Consejo Sectorial que 
corresponda.

Art. 8.- Criterios de Priorización: La Secretaría Técnica 
establecerá los criterios para la inversión de los recursos 
en función de los lineamientos que para el efecto emita 
el Consejo de Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, que se fi nanciarán a través del Fondo Común 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
observando los principios de equidad, proporcionalidad, 
transparencia y garantía de derechos.

Para la priorización de los proyectos se ha considerado los 
siguientes criterios: 

Criterios de priorización Ponderación
Pobreza por NBI 30%

Generación de empleo 25%
Población de pueblos y Nacionalidades 18%
Nivel de escolaridad 15%
Tasa de mortalidad infantil 12%
TOTAL 100%

Criterios de priorización:

a) Pobreza por NBI.- Se dará mayor valor de ponderación 
hasta 30 % a los proyectos que incluyan poblaciones 
con altos niveles de pobreza por NBI. 

b) Generación de empleo.- Se dará mayor valor de 
ponderación hasta 25 % a los proyectos que cuenten 
a los proyectos que generen más número de empleo 
preferente.

c) Población de pueblos y Nacionalidades.- Se dará 
mayor valor de ponderación hasta 18 % a los proyectos 
que cuenten con mayor población de pueblos y 
nacionalidades.

d) Nivel de escolaridad.- Se dará mayor valor de 
ponderación hasta 15 % a los proyectos donde el nivel 
de escolaridad es más bajo. 

e) Tasa de mortalidad infantil.- Se dará mayor valor de 
ponderación hasta 12% a los proyectos donde la tasa 
de mortalidad infantil sea la más alta.

El proceso de priorización se basa en el Art. 66 de 
la Ley Orgánica para la Planifi cación Integral de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, dividida 
en dos partes: 

I. Del treinta por ciento (30%) de los recursos de este 
fondo se invertirán en las áreas de infl uencia de los 
proyectos de explotación hidrocarburífera, minera y 
eléctrica; conforme a los siguientes criterios:

Áreas de intervención Importancia

Servicios Básicos 1
Educación 2
Turismo Comunitario 3
Salud 4
Producción y comercialización 5
Movilidad 6
Otros 7

Para priorizar los proyectos de acuerdo a sus áreas 
de intervención se ha considerado que los de mayor 
importancia es 1 hasta llegar a 7 el cual es de menor 
importancia.

II. El setenta por ciento (70%) se invertirá en las 
provincias amazónicas de forma equitativa y solidaria, 
priorizando el fi nanciamiento de programas y 
proyectos de desarrollo territorial y de interés, alcance 
y cobertura en toda la Circunscripción, de acuerdo 
al Plan Integral de la Amazonía, y en educación 
superior, turismo, agricultura sostenible, actividades 
deportivas, culturales, planes de vida de los pueblos y 
nacionalidades y fortalecimiento de las organizaciones 
de la economía popular y solidaria. Se incentivará 
la ejecución mancomunada y las alianzas públicas 
privadas, conforme a los siguientes criterios: 
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Áreas de intervención Importancia
Fortalecimiento de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria 1

Agricultura sostenible (producción y 
comercialización) 2

Turismo 3
Educación Superior 4
Planes de vida de los pueblos y 
nacionalidades 5

Culturales 6
Actividades deportivas 7
Otros 8

Para priorizar los proyectos de acuerdo a sus áreas 
de intervención se ha considerado que los de mayor 
importancia es 1 hasta llegar a 8 el cual es de menor 
importancia.

Art. 9. Proyectos no fi nanciables con el Fondo Común 
de la CTEA. En ningún caso se fi nanciará recursos a ser 
utilizados para gasto corriente o transferencias a fondos o 
fi deicomisos, adquisiciones de bienes inmuebles, pago de 
deudas y las demás prohibiciones que establezca la Ley.

Art. 10.- Ejecución de proyectos. Los benefi ciarios para 
la ejecución de proyectos para recibir el fi nanciamiento, 
deberán cumplir con la normativa vigente.

Art. 11.- Banco de proyectos. Los planes, programas y 
proyectos postulados hasta el 30 de junio de cada año que 
no hubiesen sido priorizados por la Secretaría Técnica 
pasarán a formar parte del banco de proyectos, los cuales 
tendrán prelación para los años siguientes.

La Secretaría Técnica de la CTEA deberá contar con un 
sistema informático que permita registrar los proyectos 
postulados, realizar el seguimiento y evaluación de los 
objetivos y metas.

Art. 12- Asignación de recursos.- Los recursos a ser 
fi nanciados por el Fondo Común, serán asignados de 
acuerdo a los cronogramas valorados priorizados por 
la Secretaría Técnica y aprobados por el Consejo de 
Planifi cación de la CTEA.

Art. 13.- Ejercicio presupuestario.- Los recursos 
provenientes de cualquier fuente de fi nanciamiento 
aplicables al cumplimiento del objeto de este Reglamento 
que no hubieren sido asignados, no serán acumulables 
para el siguiente ejercicio presupuestario y podrán ser 
utilizados en el Presupuesto General del Estado en el 
ejercicio fi scal inmediato posterior, una vez que haya 
fi nalizado el ejercicio fi scal en el cual estos recursos 
fueron recaudados. 

Se exceptúan de lo expuesto en el párrafo anterior a aquellos 
proyectos que tuvieran compromisos o requerimiento de 
desembolsos y fi nanciamientos plurianuales.

CAPITULO III

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Art. 14.- Seguimiento y evaluación. Los planes, 
programas y proyectos que serán fi nanciados por la 
Secretaría Técnica de la CTEA deberán obligatoriamente 
ser monitoreados y evaluados de acuerdo a lo que establece 
el Art. 20 de la Ley Orgánica para la Planifi cación Integral 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.

Art. 15.- Cumplimiento de objetivos, metas e 
indicadores. Trimestralmente las entidades ejecutoras 
presentarán informes de avance de cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores en lo físico y presupuestario, 
con sus respectivas fuentes de verifi cación. 

Para determinar los incentivos las entidades ejecutoras 
serán califi cadas de acuerdo a los siguientes parámetros 
de cumplimiento:

Parámetros de cumplimiento 
de indicadores Presupuestario Físico 

100% a 85% 1 1
84,99% a 75% 2 2
74,99 a 50% 3 3
< 49,99% 4 4

(Siendo 1 el nivel de cumplimiento más alto, y 4 el más 
bajo)

Si las entidades ejecutoras, no cumplen con la entrega de 
la información trimestral en término de 5 días cumplido 
el trimestre, podrán presentar el justifi cativo técnico hasta 
el siguiente mes, de persistir con la no presentación que 
no permita la evaluación trimestral de cumplimiento de 
objetivos, metas e indicadores, se iniciará el proceso 
de baja y se procederá a cerrar el proyecto, conforme 
la normativa correspondiente y de ser pertinentes se 
notifi cará el incumplimiento del mismo a las autoridades 
competentes a fi n de que se establezca la responsabilidades 
y sanciones.

Art. 16.- Incumplimiento objetivos, metas e indicadores. 
Las entidades que no logren ejecutar efi cientemente los 
objetivos, metas e indicadores en lo físico y presupuestario 
durante el ciclo del proyecto, no podrán ser sujetos de 
fi nanciamiento de proyectos por parte del Fondo Común 
hasta subsanar el incumplimiento.

CAPITULO IV

DEL MODELO DE INCENTIVOS 
POR NIVEL DE CUMPLIMIENTO

Art.17.- Plan de incentivos. Las entidades ejecutoras que 
cumplieron sus objetivos, metas e indicadores de acuerdo 
a lo señalado en este Reglamento tendrán el siguiente 
incentivo: 

Parámetros de 
cumplimiento 
de indicadores

Nivel de 
Cumplimiento Incentivo
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DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Todos los planes, programas y proyectos 
que se fi nancien con los recursos de la Ley Orgánica para 
la Planifi cación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica contarán con la viabilidad técnica 
emitida por la entidad o instancia correspondiente, de 
conformidad con las disposiciones del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La Secretaría Técnica hasta el 31 de 
diciembre del 2019 implementará un sistema informático 
para postulación, seguimiento, evaluación y banco de 
proyectos. 

SEGUNDA.- Únicamente en el año 2019, los proyectos 
postulados serán presentados en físico y digital en formato 
SENPLADES hasta el 31 de enero 2019, mediante ofi cio 
dirigido a la Secretaria Técnica de la CTEA, pudiendo 
hacerlo en la ofi cina matriz y/o las delegaciones 
provinciales. Para los años siguientes se emitirán las 
directrices correspondientes por parte de la Secretaría 
Técnica de la CTEA para presentación de proyectos.

TERCERA.- En concordancia con lo dispuesto en 
el numeral 1 del artículo 60 del Código Orgánico de 
Planifi cación y Finanzas Públicas, la Secretaría Técnica 
de la CTEA, deberá generar un Plan Anual de Inversiones 
aprobado y priorizado por el Consejo de Planifi cación de 
la CTEA hasta el 30 de septiembre de cada año. 

El Plan Anual de Inversiones para proyectos a ser 
ejecutados en el año 2019 será aprobado hasta el 30 de 
abril 2019.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Reglamento 
General entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Macas, a los cinco días del mes de 
noviembre del 2018. 

Lo certifi co. 

f.) Ing. Julia Alejandra Landázuri López, Secretaria del 
Consejo de Planifi cación y Desarrollo Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica.

 

No. CORDICOM-PLE-2018-005

EL CONSEJO DE REGULACIÓN Y DESARROLLO 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Considerando:

Que el número 5 del artículo 16 de la Constitución de 
la República del Ecuador garantiza a las personas en 

forma individual o colectiva “Integrar los espacios de 
participación previstos en la Constitución en el campo de 
la comunicación”; 

Que el artículo 95 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala “Las ciudadanas y ciudadanos, en 
forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planifi cación y 
gestión de los asuntos públicos, y en el control popular 
de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano. La participación se orientará por los 
principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad”

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación;

Que el artículo 384 de la Constitución de la República 
establece que el sistema de comunicación social debe 
asegurar el ejercicio de los derechos, la información y la 
libertad de expresión de los medios de comunicación y 
fortalecerá la participación ciudadana;

Que el número 6 del artículo 49 de la Ley Orgánica de 
Comunicación establece que el Consejo de Regulación y 
Desarrollo de la Información y Comunicación tiene entre 
sus atribuciones “Elaborar y expedir los reglamentos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y su 
funcionamiento”;

Que el artículo 10 del Código Orgánico Administrativo 
determina “Las personas deben estar presentes e infl uir 
en las cuestiones de interés general a través de los 
mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico”; 

Que el artículo 73 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana señala “Se denomina audiencia pública a la 
instancia de participación habilitada por la autoridad 
responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la 
ciudadanía, para atender pronunciamientos o peticiones 
ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones 
de gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas 
obligatoriamente, en todos los niveles de gobierno.”; y, 

Que es necesario regular el proceso de audiencias públicas, 
con la fi nalidad de garantizar la seguridad jurídica y la 
participación de la sociedad civil previo a la aprobación, 
derogación o reformas de actos normativos a cargo del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación. 
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En ejercicio de las atribuciones previstas en la Ley 
Orgánica de Comunicación 

Expide: 

El siguiente: REGLAMENTO 
DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

CAPÍTULO I
OBJETIVO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS

Artículo 1.- Objetivo. Establecer el proceso para la 
realización de audiencias públicas previo a la aprobación, 
derogación o reforma de actos normativos a cargo del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación, con la fi nalidad de garantizar la seguridad 
jurídica y la participación de la sociedad civil, conforme 
lo establecido en la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

Artículo 2.- Ámbito. El proceso establecido en el 
presente Reglamento rige para la realización de audiencias 
públicas previo a la aprobación, derogación o reforma 
de actos normativos que deban ser expedidos por el 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 3.- Principios. Las audiencias públicas se 
regirán por los siguientes principios: 

a) Información y Transparencia.- Las personas accederán 
a la información pública previa a la aprobación, 
derogación o reforma de actos normativos, en las 
formas previstas en este Reglamento.

b) Participación ciudadana.- Previo a la aprobación, 
derogación o reforma de actos normativos a cargo del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
y Comunicación, las personas interesadas podrán 
presentar opiniones, recomendaciones y/o comentarios 
que consideren pertinentes. 

c) Oportunidad.- Las audiencias se realizarán antes 
de la aprobación, derogación o reforma de los actos 
normativos expedidos por el CORDICOM para el 
cumplimiento de sus atribuciones.

d) Plazo razonable.- La convocatoria a audiencias se 
realizará respetando el tiempo necesario para el 
desarrollo integral de su respectivo proceso.

e) Buena fe.- Durante el proceso de audiencias públicas, 
los interesados y participantes actuarán con honradez, 
probidad, transparencia, diligencia, responsabilidad, 
en un clima de confi anza, colaboración y respeto 
mutuo.

f) Información veraz y sufi ciente.- El Consejo 
de Regulación y Desarrollo de Información y 
Comunicación proporcionará a los interesados y 
participantes toda la información objetiva, oportuna, 
sistemática y veraz relativa al proyecto de acto 
normativo.

g) Autonomía.- La intervención de los interesados y 
participantes deberá ser realizada sin coacción o 
condicionamiento alguno, respetando su autonomía.

CAPÍTULO II
FASES DEL PROCESO 

SECCIÓN PRIMERA 
Fase preliminar

Artículo 4.- Del proyecto de acto normativo. Previo a 
la aprobación, derogación o reforma de actos normativos, 
que deban ser expedidos por el Consejo de Regulación 
y Desarrollo de la Información y Comunicación, para 
el cumplimiento de sus atribuciones, el Presidente del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación pondrá en consideración del Pleno el texto 
del proyecto normativo.

De considerar procedente continuar con el trámite, el Pleno 
del Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
y Comunicación dispondrá la realización del proceso de 
audiencias públicas, a través de una convocatoria abierta, 
a fi n de que cualquier persona interesada en el proyecto 
de normativa, formulen sus opiniones, recomendaciones 
y/o comentarios, sin que estas, tengan el carácter de 
vinculante para la Administración Pública.

El proceso de audiencias públicas deberá contar con 
la mayoría de los integrantes del Pleno, las unidades 
institucionales competentes y/o delegados que la 
pertinencia de la continuación del trámite determine.

SECCIÓN SEGUNDA 
Fase de inicio

Artículo 5.- Convocatoria. La convocatoria y el texto del 
proyecto de normativa a aprobarse, derogarse o reformarse 
serán publicados en la primera pantalla del sitio Web 
institucional del Consejo de Regulación y Desarrollo de la 
Información y Comunicación. 

Artículo 6.- Contenido de la convocatoria. En la 
convocatoria deberá constar como mínimo, la siguiente 
información:

a) Nombre o denominación referencial del proyecto de 
normativa a aprobarse, derogarse o reformarse; 

b) Referencia y texto de la disposición de realización de 
audiencia pública;

c) Fecha y hora de inicio del periodo en el que el Consejo 
de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación recibirá opiniones, recomendaciones 
y/o comentarios del proyecto específi co;

d) Fecha y hora de fi n del periodo para la recepción de 
opiniones, recomendaciones y/o comentarios;

e) Mecanismos para el envío de opiniones, 
recomendaciones y/o comentarios;

f) Señalamiento expreso de que las opiniones, 
recomendaciones y/o comentarios emitidos por 
las personas interesadas no son vinculantes para la 
administración pública; 

g) Condiciones que se deriven de la aplicación del 
artículo 8 del presente Reglamento, respecto del envío 
y/o recepción de opiniones, recomendaciones y/o 
comentarios;
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h) Fecha y hora de la audiencia; y,

i) Enlace para la descarga del documento que contiene 
el proyecto de normativa a aprobarse, derogarse o 
reformarse. 

Artículo 7.- Mecanismos para la recepción de 
opiniones, recomendaciones y/o comentarios. Para 
fi nes de aplicación del presente Reglamento, el envío de 
opiniones, recomendaciones y/o comentarios, se realizará 
únicamente por medio de los siguientes mecanismos:

a) Implementación de un formulario en línea en el 
sitio web institucional del Consejo de Regulación 
y Desarrollo de la Información y Comunicación, 
plenamente identifi cado en la convocatoria por medio 
del enlace correspondiente, en el que se deberán 
registrar los datos de las personas naturales que 
emitan sus opiniones por sus propios derechos o en 
representación de personas jurídicas determinadas; 
dicho formulario contemplará campos en los cuales se 
ingresarán los comentarios, opiniones u observaciones 
que sean del caso. Adicionalmente se habilitará una 
opción para adjuntar documentación;

b) El envío de opiniones, recomendaciones y/o 
comentarios será a una dirección de correo electrónico, 
implementado específi camente para la iniciativa de 
normativa a aprobarse, derogarse o reformarse por 
parte del Consejo de Regulación y Desarrollo de la 
Información y Comunicación, se podrá adjuntar 
también los documentos de respaldo correspondientes; 
y, 

c) A través de documentos físicos en los que consten 
las observaciones, recomendaciones u opiniones, los 
cuales deberán ingresarse en las ofi cinas del Consejo 
de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación dentro del periodo establecido en la 
convocatoria.

Las observaciones, recomendaciones y/u opiniones que 
se emitan dentro del proceso de audiencia pública, deben 
corresponder exclusivamente al proyecto de aprobación, 
derogación o reformas de actos normativos.

Artículo 8.- Término de envío para opiniones, 
recomendaciones y/o comentarios. El término para el 
envío de opiniones, recomendaciones y/o comentarios 
por parte de los interesados, será de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria. Cualquier comentario, observación u 
opinión que se reciba fuera de este término, con excepción 
de los comentarios, recomendaciones u opiniones que 
se reciban en la audiencia como parte de la misma, se 
considerarán como no presentados por lo que no ameritará 
ningún análisis, revisión o emisión de criterio por parte 
del Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
y Comunicación. 

Artículo 9.- Publicación de opiniones, recomendaciones 
y/o comentarios. Vencido el término para recibir 
opiniones, recomendaciones y/o comentarios, el 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación publicará en su página Web Institucional, el 
detalle de las opiniones, recomendaciones y comentarios 
recibidos, en el término de tres (3) días. 

Publicado el detalle de las opiniones, recomendaciones y 
comentarios recibidos, se realizará la audiencia presencial 
en la fecha, hora y lugar indicados en la convocatoria.

SECCIÓN TERCERA 
Audiencia Pública 

Artículo 10.- Dirección de la Audiencia Pública. Uno 
de los integrantes del Pleno del Consejo de Regulación 
y Desarrollo de la Información y Comunicación, 
aleatoriamente, será el responsable de dirigir, moderar y 
determinar los lineamientos en los que se desarrollará la 
audiencia.

Artículo 11.- Del registro de asistencia. Se realizará 
el registro de asistentes, en los 15 minutos previos a 
la hora de inicio de la audiencia y hasta 10 minutos 
posteriores a la hora fi jada; hora en la cual el Pleno del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación dispondrá el cierre de registro.

Artículo 12.- De la participación de los asistentes. En la 
audiencia se recibirán en primer lugar, las observaciones 
de carácter general, respecto del proyecto de aprobación, 
derogación o reforma de actos normativos por parte de 
los asistentes; una vez cumplida esta fase, los asistentes 
podrán formular las observaciones, comentarios o aportes 
para cada artículo de los establecidos en el proyecto de 
acto normativo, para el efecto, la o el Consejero designado 
para la moderación establecerá el tiempo máximo de 
intervención de los participantes. La participación de los 
asistentes se realizará en el orden de registro; en el caso de 
personas jurídicas, la participación permitida será de hasta 
máximo dos (2) representantes o delegados por persona 
jurídica.

Cualquier comentario, observación u opinión que se 
reciba en las audiencias, será analizado, pero no será 
vinculante para la aprobación, derogación o reforma de 
actos normativos. Las observaciones, recomendaciones 
y/u opiniones que se emitan en la audiencia, deben 
corresponder exclusivamente al proyecto de aprobación, 
derogación o reforma.

Una vez fi nalizadas todas las participaciones, se declarará 
terminada la audiencia pública.

SECCIÓN CUARTA 
Fase Final

Artículo 13.- Informe de la audiencia pública. Una 
vez realizada la audiencia pública para recibir opiniones, 
recomendaciones y/o comentarios, el Presidente del Pleno 
del Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
y Comunicación pondrá a consideración del Pleno, en un 
término no mayor a cinco (5) días, el informe motivado 
y justifi cado sobre la realización de la audiencia pública, 
adjuntando la propuesta fi nal de proyecto de aprobación, 
derogación o reforma del acto normativo. 

Artículo 14.- Publicación del informe de cumplimiento. 
El informe de cumplimiento del proceso de audiencias 
públicas, será publicado en el sitio Web institucional del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
y Comunicación en el término de tres (3) días contados 
desde la fecha de su presentación.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las dudas que surjan sobre el alcance y 
aplicación del presente Reglamento, serán resueltas por 
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el Pleno del Consejo de Regulación y Desarrollo de la 
Información y Comunicación.

SEGUNDA.- La inobservancia de esta normativa por parte 
de los servidores del Consejo de Regulación y Desarrollo 
de la Información y Comunicación, será sancionada 
conforme lo establecido en la Ley Orgánica de Servicio 
Público y su Reglamento.

TERCERA.- En lo no previsto en este Reglamento se 
estará conforme a lo dispuesto en el Código Orgánico 
Administrativo, Ley Orgánica de Comunicación y Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El Consejo de Regulación y Desarrollo de 
la Información y Comunicación en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la vigencia del presente 
Reglamento, publicará a través de su página Web 
institucional el respectivo formulario conforme lo previsto 
en el artículo 7, letra a) del presente Reglamento. 

SEGUNDA.- El Consejo de Regulación y Desarrollo de 
la Información y Comunicación en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la vigencia del presente 
Reglamento, actualizará el Manual del Proceso de 
“Generación de Normativa”.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Encárguese la difusión del presente 
Reglamento a la Dirección de Comunicación y Promoción 
de los Derechos a la Información y Comunicación y 
a la Secretaria General del Consejo de Regulación de 
Desarrollo de la Información y Comunicación. 

SEGUNDA.- El presente Reglamento entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la sala de sesiones del Consejo de Regulación 
y Desarrollo de la Información y Comunicación, en la 
ciudad de Quito D.M., a los seis días del mes de diciembre 
de dos mil dieciocho.

Para constancia fi rman las y los miembros del Pleno del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación.

f.) Erika Torres Bucheli, Consejera.

f.) Rosario Utreras Miranda, Consejera.

f.) Gustavo Orna Proaño, Consejero.

f.) Galo Cevallos Mancheno, Presidente.

Certifi co: Que el Pleno del Consejo de Regulación y 
Desarrollo de la Información y Comunicación aprobó el 
presente Reglamento el 06/12/2018.

f.) Franklin León Cadena, Secretario General.

CORDICOM.- CONSEJO DE REGULACIÓN 
Y DESARROLLO DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN.- Fecha: 06 de diciembre de 2018.- 
Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) Secretaria/o 
General.

No. INEVAL-INEVAL-2018-0027-R

Quito, 06 de diciembre de 2018.

INSTITUTO NACIONAL 
DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

Considerando:

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República, 
establece: “La educación es un derecho de las personas 
a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 
del Estado (...)”;

Que, el artículo 345 de la misma Constitución, dispone: 
“La educación como servicio público se prestará a través 
de instituciones públicas, fi scomisionales y particulares 
(...)”;

Que, el artículo 346 de la Constitución Ibídem, determina: 
“Existirá una institución pública, con autonomía, de 
evaluación integral interna y externa, que promueva la 
calidad de la educación (...)”;

Que, el artículo 349 Ibídem, señala: “El Estado 
garantizará al personal docente, en todos los niveles 
y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una 
remuneración justa, de acuerdo con la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. La Ley regulará la 
carrera docente y el escalafón, establecerá un sistema 
nacional de evaluación del desempeño y la política 
salarial en todos los niveles”;

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, prescribe: “Las y los docentes tienen las 
siguientes obligaciones: (...) g. Ser evaluados íntegra y 
permanentemente de acuerdo con la Constitución de la 
República, la Ley y sus Reglamentos”;

Que, el artículo 67 de la misma Ley, manda: “De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la 
Constitución de la República, créase el Instituto Nacional 
de Evaluación Educativa, entidad de derecho público, 
con autonomía administrativa, fi nanciera y técnica, con 
la fi nalidad de promover la calidad de la educación.- 
Es competencia del mencionado Instituto la evaluación 
integral del Sistema Nacional de Educación. Para el 
cumplimiento de este fi n, se regirá por su propios estatutos 
y reglamentos”;

Que, el artículo 68 Ibídem, dispone: “El Instituto realizará 
la evaluación integral interna y externa del Sistema 
Nacional de Educación y establecerá los indicadores de 
la calidad de la educación, que se aplicarán a través de 
la evaluación continua de los siguientes componentes: 
gestión educativa de las autoridades educativas, 
desempeño del rendimiento académico de las y los 
estudiantes, desempeño de los directivos y docentes (...)”;

Que, el artículo 69 Ibídem, indica las funciones y 
atribuciones del Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa, entre otras: “h. Entregar a la Autoridad 
Educativa Nacional los resultados de todas las 
evaluaciones realizadas.

Estos resultados servirán como insumos para el diseño 
de políticas de mejoramiento de la calidad educativa y 
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para la verifi cación del cumplimiento de metas de corto, 
mediano y largo plazo (...)”;

Que, el artículo 70 Ibídem, establece que el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa esté constituido por 
niveles de decisión, ejecución, asesoría y operatividad; y, 
contará con la estructura técnica, académica y operativa 
necesaria para cumplir efectivamente su objetivo, de 
conformidad con sus respectivos estatutos y reglamentos;

Que, de acuerdo con el artículo 71 de la citada Ley 
Orgánica de Educación Intercultural “(...) la máxima 
instancia de decisión del Instituto será la Junta Directiva 
(...)”;

Que, como determina el artículo 74 de la Ley Ibídem, el 
Director/a Ejecutivo de Ineval es “(...) el o la representante 
legal, judicial y extrajudicial del Instituto (...) Será 
nombrado o nombrada por la Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa (...)”;

Que, el artículo 15 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, prescribe: “El Nivel 
Central de la Autoridad Educativa Nacional debe defi nir 
políticas de evaluación y rendición social de cuentas 
que sirvan de marco para el trabajo del Instituto. Como 
parte de estas políticas, el Nivel Central de la Autoridad 
Educativa Nacional establece estándares e indicadores 
de calidad educativa, que deben ser utilizados en las 
evaluaciones realizadas por el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa”;

Que, el artículo 16 del Reglamento General citado, 
manda: “El Instituto Nacional de Evaluación Educativa 
es una instancia encargada de la evaluación integral, 
interna y externa, del Sistema Nacional de Educación, en 
cumplimiento de las políticas de evaluación establecidas 
por la Autoridad Educativa Nacional”;

Que, en el numeral 2 del artículo 17 del Reglamento 
Ibídem, se indica que es función y atribución del Ineval: 
“Aplicar protocolos de seguridad en el diseño y toma 
de pruebas y otros instrumentos para garantizar la 
confi abilidad de los resultados de las evaluaciones del 
Sistema Nacional de Educación”; 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, otorga atribuciones a los Ministros de 
Estado y a las máximas autoridades de las instituciones 
del Estado, entre ellas la señalada en su literal e), misma 
que faculta: “Dictar los correspondientes reglamentos y 
demás normas secundarias necesarias para el efi ciente, 
efectivo y económico funcionamiento de las instituciones 
(...)”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo 
establece: “Competencia normativa de carácter 
administrativo. Las máximas autoridades administrativas 
tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano 
a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 
competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública. La competencia regulatoria de 
las actuaciones de las personas debe estar expresamente 
atribuida en la ley;

Que, el 21 de noviembre del 2017, la Junta Directiva de 
Ineval nombró a la doctora Josette Arévalo Gross como 
Directora Ejecutiva de Ineval.

Que, con Resolución INEVAL-INEVAL-2018-003-2018 
de 22 de enero de 2018, el Ineval emitió Reglamento 
para la Ejecución de las Evaluaciones Realizadas por el 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa -Ineval- en 
Sedes.

En ejercicio de las atribuciones legales,

Resuelve:

Expedir el Reglamento para la Ejecución de las 
Evaluaciones Realizadas por el Instituto Nacional de 

Evaluación Educativa -Ineval- en Sedes

Objeto, Ámbito y Generalidades

Artículo 1.- Objeto. Normar la ejecución de las 
evaluaciones aplicadas por el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa -Ineval en sedes.

Artículo 2.- Ámbito. Rige para los servidores de Ineval, 
actores del proceso de aplicación y sustentantes.

Artículo 3.- Seguridad. Ineval adoptará las medidas 
de seguridad que sean necesarias para garantizar la 
confi abilidad y la transparencia de las evaluaciones, para 
lo cual se establecerán mecanismos técnicos conforme al 
proceso de evaluación.

Artículo 4.- Defi niciones. En el presente Reglamento se 
considerarán las siguientes defi niciones:

Actor de la aplicación: Persona que intervenga en 
cualquiera de las fases de la ejecución de la evaluación, 
excepto los sustentantes.

Aplicación: Acción de ejecutar la evaluación.

Aplicador: Persona responsable de llevar a cabo la 
correcta ejecución de la aplicación en un laboratorio o 
aula, velando por la seguridad y confi dencialidad de los 
instrumentos de evaluación.

Aplicativo: Software desarrollado para la aplicación 
de los instrumentos para las diferentes evaluaciones del 
Sistema Educativo Nacional, el mismo que necesita claves 
de acceso con el fi n de garantizar la confi dencialidad de la 
información.

Atención asistida: Opción con la que cuentan los 
sustentantes con discapacidad que necesariamente 
dependen de otra persona para poder desarrollar sus 
actividades diarias, mediante la cual, se debe priorizar la 
atención al momento de su ingreso, su ubicación óptima 
dentro del laboratorio y en la entrega de sus resultados, 
quienes podrán realizar la evaluación con un tipo de apoyo 
determinado, según el proceso de evaluación.

Aula: Es un espacio físico de una institución educativa 
donde se imparte clases.

Confi dencialidad: Cualidad o propiedad de la información 
que asegura un acceso restringido a la misma, solo por 
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parte de las personas autorizadas para ello. Implica el 
conjunto de acciones que garantizan la seguridad en el 
manejo de esa información.

Clave: Código alfanumérico que sirve para acceder al 
aplicativo de la evaluación.

Deshonestidad académica: Todo acto que se presente 
antes, durante o después de la evaluación, en el que 
se muestre como propios productos académicos o 
intelectuales que no fueren resultado del esfuerzo del 
sustentante, o incurrir en cualquier acción que otorgue una 
ventaja inmerecida a favor del sustentante. Inclusive los 
actos de plagio, trampa, copia, sustracción del aplicativo, 
divulgación de la información o fraude.

Documento ofi cial de identifi cación: Según el tipo de 
evaluación, serán documentos ofi ciales de identifi cación: 
cédula de identidad, pasaporte, carné estudiantil, carné de 
refugiado, carné de discapacidad, u otros determinados en 
los respectivos instructivos de evaluación.

Evaluación: Aplicación sistemática de métodos analíticos 
para responder a preguntas sobre las operaciones y 
resultados de una iniciativa, relacionándolo con las metas 
propuestas y los recursos utilizados.

Evaluación educativa: Es un proceso sistemático de tipo 
comparativo, cuyo fi n es recopilar información útil para la 
toma de decisiones, sean éstas orientadas a la mejora de 
políticas públicas educativas o de impacto directo sobre 
el sujeto evaluado.

Instrumento de evaluación: Documento o entorno 
digital elaborado con fi nes específi cos para evaluar a un 
grupo determinado.

Laboratorio: Aula de informática, en donde se aplican las 
evaluaciones.

Nota o resultado: Califi cación otorgada al sustentante 
de acuerdo al número de aciertos obtenidos, aplicando 
una regla y método de cálculo para establecer su 
categorización.

Ratifi cación de resultado: El sustentante conserva la nota 
que se encontraba registrada en la base de datos de Ineval, 
previo al procedimiento de revisión de notas.

Rectifi cación de resultado: La nota del sustentante 
será modifi cada conforme los lineamientos establecidos 
en el procedimiento de revisión de notas del presente 
reglamento.

Sede: Lugar que constituye el centro de concentración 
de un grupo de sustentantes, en donde se realizará la 
evaluación.

Sesión: Tiempo determinado que tiene el sustentante para 
la ejecución de la evaluación, comprende desde el ingreso 
del sustentante al laboratorio hasta la culminación de la 
evaluación o entrega de un documento de asistencia o 
aciertos, de acuerdo al instructivo correspondiente.

Sustentante: Persona convocada y habilitada para ser 
evaluada.

Suspensión: Acto por el cual el sustentante no continúa 
con el proceso de aplicación.

Artículo 5.- Personal encargado de la aplicación de la 
evaluación. La aplicación estará a cargo de los actores del 
proceso de aplicación determinados por Ineval, según el 
Instructivo de aplicación de la evaluación correspondiente.

Los actores del proceso de aplicación previa a la aplicación 
de las evaluaciones, suscribirán la declaración y acuerdo 
de confi dencialidad, conforme las condiciones y normativa 
que emita Ineval, obligándose a su cumplimiento, así como, 
a la normativa de Ineval que regule la confi dencialidad de 
la información.

Artículo 6.- Atribuciones de los actores del proceso 
de aplicación. Los actores del proceso de aplicación, de 
acuerdo a la responsabilidad de su rol, según el Instructivo 
de aplicación de la evaluación correspondiente, tendrán 
las siguientes atribuciones:

1.  Cumplir con la declaración y acuerdo de 
confi dencialidad suscrita;

2.  Verifi car la funcionalidad de equipos necesarios para 
la ejecución de la evaluación;

3.  Generar y remitir la documentación e informes de los 
procesos de evaluación;

4.  Ejecutar las actividades designadas por Ineval;

5.  Portar los documentos ofi ciales de identifi cación 
determinados por Ineval;

6.  Mantener un comportamiento respetuoso y cordial;

7.  Asistir puntualmente al lugar, fecha y hora previamente 
convocada;

8.  Cuidar de los equipos y materiales entregados para las 
evaluaciones;

9.  Reportar oportunamente situaciones que afecten el 
normal desarrollo de la evaluación;

10.  Precautelar que el proceso de evaluación se desarrolle 
de manera segura, confi able y transparente;

11.  Brindar asistencia a los sustentantes con discapacidad, 
de manera técnica, transparente, y conforme el proceso 
de evaluación.

Artículo 7.- Prohibiciones de los actores del proceso 
de aplicación. Se prohíbe a los actores del proceso de 
aplicación:

1.  Entregar a terceros la información proporcionada por 
Ineval;

2.  Incumplir con la declaración y acuerdo de 
confi dencialidad suscrita;

3.  Dar declaraciones a la prensa sin autorización;

4.  Apropiarse ilegalmente del contenido de los 
instrumentos de evaluación, a través de cualquier 
medio físico o electrónico;
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5.  Difundir por cualquier medio físico o electrónico el 
contenido del instrumento de evaluación;

6.  Presentarse a la evaluación bajo efectos de sustancias 
psicotrópicas o bebidas alcohólicas;

7.  Ingresar a la sede de evaluación con armas de fuego, 
corto punzantes u otras que puedan causar daño;

8.  Ausentarse del lugar de las evaluaciones sin 
autorización;

9.  Permitir el acceso y uso de materiales, herramientas, 
equipos y dispositivos electrónicos no autorizados en 
el laboratorio;

10.  Facilitar el cometimiento de acciones que otorguen 
una ventaja directa o indirecta en favor de algún 
sustentante;

11.  Entorpecer las investigaciones que realicen los 
organismos competentes, respecto a los procesos de 
evaluación.

12.  Compartir, difundir o exponer las claves otorgadas por 
Ineval para los procesos de evaluación, incluyéndose 
sus enlaces; y,

13.  Permitir el acceso de personas ajenas al proceso de 
aplicación a los laboratorios.

Si el actor del proceso de aplicación incurre en alguno 
de los comportamientos determinados en este artículo, el 
Ineval elaborará un informe técnico, el cual será remitido a 
la autoridad competente para las sanciones administrativas 
correspondientes.

Artículo 8.- Asistencia policial. El Ineval podrá solicitar 
al Ministerio del ramo la presencia de la policía, para 
brindar seguridad en las sedes y que permita el correcto 
desarrollo de las jornadas de evaluación.

De las Evaluaciones

Programación y ejecución

Artículo 9.- Programación de las evaluaciones. 
Ineval y las instituciones requirentes programarán las 
evaluaciones, las cuales serán notifi cadas oportunamente 
a los sustentantes y actores del proceso de aplicación.

En acuerdo con la institución requirente se defi nirá los 
actores de la aplicación y la responsabilidad de cada uno 
de ellos conforme el tipo de evaluación.

La institución requirente enviará a Ineval una base de datos 
con la información del sustentante y de los actores de la 
aplicación que se requiera, de acuerdo a los parámetros 
establecidos por Ineval.

Artículo 10.- Programación de personas con 
discapacidad que requieran atención asistida. La 
entidad requirente deberá proveer al Ineval del listado 
de sustentantes que requieran atención asistida dentro de 
un plazo acordado con el Ineval, determinando el tipo de 

discapacidad, apoyo y aplicativo requerido. La atención 
asistida se determinará en el instructivo de aplicación 
correspondiente, dependiendo del proceso de evaluación.

Artículo 11.- Cobertura de la evaluación. Las 
evaluaciones se rendirán en las sedes establecidas para 
el efecto, y que son: unidades educativas, universidades 
públicas, escuelas politécnicas, institutos técnicos y 
tecnológicos u otras que determine la institución requirente 
o Ineval, según corresponda.

Las sedes contarán con la infraestructura y/o equipamiento 
informático apto para las evaluaciones.

Artículo 12.- Convocatoria. Las convocatorias para los 
procesos de evaluación serán notifi cadas por la institución 
requirente, de manera general a través de los medios 
ofi ciales que se establezcan. Ineval podrá informar sobre 
las convocatorias en sus medios ofi ciales, en acuerdo con 
la institución requirente.

La convocatoria deberá indicar el lugar, la fecha y hora de 
la evaluación. El sustentante deberá presentarse a la sede 
asignada con al menos 30 minutos de anticipación.

Artículo 13.- Desarrollo de las evaluaciones. En el 
lugar, fecha y hora programados para la evaluación, el 
sustentante entregará al aplicador el documento ofi cial 
de identifi cación, excepto en los casos en que Ineval 
especifi que lo contrario. El aplicador verifi cará que 
conste en el registro de sustentantes convocados y una 
vez identifi cado, el sustentante registrará su asistencia 
en presencia del aplicador. Los documentos ofi ciales de 
identifi cación serán custodiados por el aplicador hasta 
fi nalizar la sesión de la evaluación.

Conforme al tipo de evaluación, cuando ésta se realice 
con aplicativo, el sustentante deberá asistir con la clave 
proporcionada a su cuenta personal para acceder al 
aplicativo. La clave es personal e intransferible, siendo su 
responsabilidad mantener en reserva, de manera que no 
se difunda.

Previo al inicio de la evaluación, el aplicador comunicará 
a los sustentantes las directrices generales sobre la 
evaluación.

Los sustentantes aceptarán o suscribirán la declaración y 
acuerdo de confi dencialidad establecido por el Ineval.

Los sustentantes que no se presenten a las evaluaciones 
tendrán el estado de ausente, excepto en los casos del 
cometimiento de las prohibiciones determinadas en este 
Reglamento.

Al fi nalizar la evaluación, los aplicadores devolverán los 
documentos de identifi cación y entregarán los documentos 
de constancia de culminación de la evaluación o 
documentos de aciertos a los sustentantes, según 
corresponda. Adicionalmente, los sustentantes fi rmarán el 
documento de asistencia correspondiente, en los casos que 
se requiera.

Artículo 14.- Solución de inconvenientes técnicos 
o logísticos. De presentarse inconvenientes técnicos 
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o logísticos in situ, antes o durante la evaluación, que 
impidan el normal desarrollo de la misma, el aplicador 
tratará de solventarlos. De subsistir el inconveniente, 
informará al inmediato superior establecido por Ineval, 
quien dispondrá si se suspende o no la evaluación y, 
de ser el caso, comunicará la reprogramación al o los 
sustentantes.

Artículo 15.- Reporte de inconvenientes técnicos 
o logísticos. El aplicador informará por escrito al 
Director/a de Análisis y Cobertura Territorial de Ineval 
y al responsable de sede, el mismo día de la evaluación, 
en el formato establecido por el Ineval, mediante correo 
electrónico y en físico.

El informe técnico contendrá al menos lo siguiente:

• Proceso de evaluación;

• Nombres y apellidos del sustentante o sustentantes.

• Lugar, fecha y hora de la evaluación;

• Descripción del hecho o inconveniente técnico/
logístico presentado;

• Acciones realizadas;

• Cualquier otro particular del caso;

• Nombres y apellidos del aplicador, incluido el número 
de cédula de identidad, correo electrónico y número de 
celular;

• Firma del aplicador.

Adicionalmente, adjunto al informe se remitirá la lista de 
asistencia de la sesión de evaluación (número de cédula, 
nombres y apellidos de los sustentantes), de ser el caso, 
y la demás documentación que respalde el hecho y las 
acciones realizadas por el aplicador.

El/la Director/a de Análisis y Cobertura Territorial 
inmediatamente comunicará al Coordinador/a de 
Investigación Educativa y Coordinación General Técnica 
de Ineval sobre el caso en cuestión.

Artículo 16.- Documentación de inconvenientes en las 
evaluaciones. En caso de presentarse inconvenientes, los 
actores de la aplicación, debidamente autorizados por el/
la Director/a de Análisis y Cobertura Territorial del Ineval, 
podrán grabar o tomar imágenes del desarrollo de las 
evaluaciones a través de cualquier medio electrónico, sin 
poner en riesgo la seguridad del aplicativo.

Artículo 17.- Reporte de infracciones. En caso de 
cometimiento de infracciones debidamente sustentadas, 
serán puestas en conocimiento de la Dirección de Análisis 
y Cobertura Territorial de Ineval, por el actor del proceso 
de la aplicación designado según el instructivo, para que 
sean denunciadas a la Fiscalía General del Estado por la 
Dirección de Asesoría Jurídica de Ineval, de ser el caso, 
para la investigación y procedimiento correspondiente.

Suspensión

Artículo 18.- Suspensión de las evaluaciones. Las 
evaluaciones podrán suspenderse cuando la autoridad 
competente del Ineval considere que no existen 
condiciones de transparencia, seguridad, confi dencialidad 
y operatividad, antes, durante o después del proceso 
de evaluación, determinadas en el siguiente artículo y 
por incurrir en las prohibiciones establecidas para los 
sustentantes.

Artículo 19.- Causales de suspensión. La suspensión será 
individual o colectiva, conforme a las siguientes causales:

1.  Inconvenientes técnicos o logísticos;

2.  Cuando se haya violentado los protocolos de seguridad 
previstos;

3.  Cuando exista riesgo a la integridad de los sustentantes 
o de los actores del proceso de aplicación;

4.  Aquellas que pongan en riesgo la integridad el 
proceso de evaluación, debidamente justifi cadas por la 
autoridad competente;

5.  Acceso anticipado a la evaluación;

6.  Detección de software no autorizado en los equipos de 
cómputo;

7.  Exposición de las claves de acceso;

8.  Ingreso de personal no autorizado al laboratorio;

9.  Ausencia de responsable de sede o corresponsable;

10.  Activación anticipada de claves de confi dencialidad;

11.  Allanamiento de laboratorio;

12.  Evacuación bajo protocolo por gestión de riesgos;

13.  Sustracción de equipos de cómputo;

14. Violación de los sellos de seguridad de los laboratorios;

15.  Cuando se difundan las pruebas de manera parcial o 
total, a través de páginas web, redes sociales y otros; y,

16.  Otros casos de fuerza mayor o caso fortuito.

Artículo 20.- Procedimiento para la suspensión. Cuando 
se susciten acciones que atenten contra la transparencia, 
confi dencialidad, operatividad y seguridad del proceso, no 
imputables a los sustentantes, el aplicador o responsable 
de sede suspenderá la sesión de evaluación, previa 
autorización del inmediato superior; y, en el mismo día de 
la evaluación, presentará un informe técnico al Director/a 
de Análisis y Cobertura Territorial, en los términos 
indicados en el artículo 15 del presente Reglamento.

Cuando se difundan las pruebas de manera parcial o total, 
a través de páginas web, redes sociales y otros medios, 
el/la Director/a de Análisis y Cobertura Territorial o 
su delegado dispondrá al aplicador o responsable de 
sede, mediante llamada telefónica y correo electrónico 
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(con breve detalle del hecho suscitado o evidencias), la 
suspensión de la evaluación. En este caso, se presentará el 
informe técnico indicado, en el tiempo establecido.

En los casos indicados en los incisos precedentes, el Ineval 
podrá reprogramar las evaluaciones.

En caso que el sustentante durante la aplicación incurra en 
alguna de las prohibiciones, determinadas en el artículo 
33 de este Reglamento, el aplicador o responsable de sede 
suspenderá la evaluación al sustentante, e informará al 
Director/a de Análisis y Cobertura Territorial en el término 
y condiciones indicadas, y se impondrá al sustentante la 
nota de cero (0). De igual manera, si con posterioridad 
el Ineval comprobare el cometimiento de una prohibición 
impondrá la nota indicada, para lo cual se contará con el 
informe técnico respectivo.

Reprogramación

Artículo 21.- Reprogramación de las evaluaciones. 
Las evaluaciones podrán reprogramarse en los casos 
de suspensión, excepto cuando éstas sean producto del 
cometimiento de prohibiciones; previa solicitud de las 
entidades requirentes de las evaluaciones; y, cuando los 
sustentantes soliciten la reprogramación por fuerza mayor 
o caso fortuito, debidamente justifi cados y la institución 
requirente de la evaluación prevea esta posibilidad.

Artículo 22. Reprogramaciones de ofi cio o a petición de 
la entidad requirente. Ante las circunstancias indicadas 
en este Reglamento, el Ineval se encuentra facultado para 
realizar las reprogramaciones a las evaluaciones, para 
lo cual obtendrá los informes técnicos que garanticen la 
transparencia, confi dencialidad, operatividad y seguridad 
de las evaluaciones.

Asimismo, las entidades requirentes de las evaluaciones 
podrán solicitar al Ineval la reprogramación de las mismas. 
Ineval analizará y defi nirá la factibilidad de su ejecución.

La reprogramación será notifi cada oportunamente a 
los sustentantes, a través de los medios ofi ciales de la 
institución requirente de la evaluación y/o del Ineval.

Artículo 23.- Solicitud de reprogramación. En los 
casos de fuerza mayor y caso fortuito, el sustentante 
podrá solicitar a la institución requirente de la evaluación 
la reprogramación de la misma, dentro del término y 
condiciones establecidas por la entidad requirente.

La reprogramación será notifi cada oportunamente a 
los sustentantes, a través de los medios ofi ciales de la 
institución requirente de la evaluación y/o del Ineval. 
Cuando las reprogramaciones sean motivadas por el 
Ineval, el Instituto será el encargado de notifi car a los 
sustentantes, a través de los medios que éste considere, 
estableciendo: nombres y apellidos completos del 
sustentante, lugar o modalidad, fecha, hora, motivos de 
hecho y derecho de la reprogramación, e indicaciones 
generales.

Artículo 24.- Asistencia a las reprogramaciones. Los 
sustentantes reprogramados tendrán la obligación de 
asistir a las evaluaciones reprogramadas, de no hacerlo 

tendrá el estado de ausente, y no podrá solicitar que se le 
asiente la nota de la evaluación inicial.

Hoja de aciertos y resultados

Artículo 25.- Notifi cación de aciertos. Al fi nalizar la 
evaluación cada sustentante recibirá una hoja de aciertos, 
de acuerdo al tipo de evaluación, de lo cual el aplicador 
dejará constancia en la hoja de asistencia, que volverá a 
fi rmar el sustentante.

Los resultados individuales de la hoja de aciertos se 
publicarán de forma digital a través de la cuenta personal 
del sustentante en la plataforma diseñada para el efecto, en 
los casos que aplique.

Artículo 26.- Solicitud de revisión de hoja de aciertos. 
El sustentante podrá solicitar al Ineval la revisión de la 
hoja de aciertos por inconsistencias entre su comprobante 
impreso y el digital, a través de la plataforma diseñada 
para el efecto, de manera física o del medio pertinente, 
para lo cual señalará sus nombres y apellidos completos, 
número del documento ofi cial de identifi cación, así como, 
cualquier otro particular que estime pertinente.

El término para la presentación de la solicitud de revisión 
de la hoja de aciertos es de dos (2) días a partir de la 
notifi cación de la misma.

En caso de menores de edad, las solicitudes se presentarán 
por escrito con la fi rma del representante legal, debiéndose 
informar: nombres y apellidos completos del sustentante, 
número del documento ofi cial de identifi cación del 
sustentante y representante legal, y cualquier otro 
particular que estime pertinente.

Los sustentantes o sus representantes legales podrán 
presentar documentos que respalden la solicitud de 
revisión de hoja de aciertos.

Artículo 27.- Notifi cación de Resultados. Ineval o la 
entidad requirente publicará los resultados de manera 
general, después de haber concluido la evaluación de los 
sustentantes reprogramados y luego de consolidados los 
resultados. Los resultados individuales de las evaluaciones 
tendrán el carácter de confi dencial; sin embargo, los 
sustentantes tendrán acceso a sus propias califi caciones en 
los procesos de evaluación defi nidos por Ineval.

Los resultados individuales de la evaluación se publicarán 
de forma digital a través de la cuenta personal del 
sustentante en la plataforma diseñada para el efecto, o de 
la manera que determine la entidad requirente.

Artículo 28.- Causales de revisión de resultados. 
El sustentante podrá solicitar al Ineval la revisión del 
resultado de su evaluación por considerar que existen 
errores de hecho o de cómputo en dicho resultado.

El término para la presentación de la solicitud de revisión 
del resultado del examen es de dos (2) días, a partir de la 
fecha de notifi cación de los resultados.

La revisión de los resultados producirá la ratifi cación o la 
rectifi cación del resultado.
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Artículo 29.- Reclamo por ausencia de nota. El 
sustentante podrá solicitar a Ineval que se asiente el 
resultado de su evaluación.

El término para la presentación de la solicitud de reclamo 
por ausencia de nota es de dos días, a partir de la fecha de 
notifi cación de los resultados.

Artículo 30.- Solicitud de revisión de resultados o 
asiento de nota. El sustentante que requiera la revisión 
del resultado o que se asiente la nota, podrá presentar 
su solicitud en el término establecido, a través de la 
plataforma diseñada para el efecto, de forma física o del 
medio pertinente, señalando sus nombres y apellidos 
completos, número del documento ofi cial de identifi cación 
y cualquier otro particular que estime pertinente.

En caso de menores de edad, las solicitudes se presentarán 
por escrito con la fi rma del representante legal, debiéndose 
informar: nombres y apellidos completos del sustentante, 
número del documento ofi cial de identifi cación del 
sustentante y representante legal, y cualquier otro 
particular que estime pertinente.

Ineval verifi cará la identidad de las personas que soliciten 
la revisión de resultados o el asiento de nota.

Los sustentantes o sus representantes legales podrán 
presentar documentos que respalden la solicitud de 
revisión de resultados o asiento de nota.

Artículo 31.- Caducidad de revisión de resultados 
y asiento de notas. La acción de los sustentantes para 
solicitar la revisión de los resultados o asiento de notas 
caducará una vez que fi nalice el término de dos días, a 
partir de la fecha de notifi cación de los resultados.

Artículo 32.- Notas de evaluaciones reprogramadas. 
Si en las evaluaciones reprogramadas el sustentante 
tuviere un número de aciertos inferior a los obtenidos en 
la evaluación inicial, éste no podrá alegar o solicitar al 
Ineval el registro de la nota inicial.

El Ineval realizará el asiento de la nota de la evaluación 
fi nal efectuada por el sustentante.

Prohibiciones de los Sustentantes

Artículo 33.- Prohibiciones. Se prohíbe a los sustentantes:

1.  Ingresar o usar cualquier material, herramientas, 
equipos o dispositivos electrónicos, no autorizados 
en el laboratorio, estos incluyen: teléfonos celulares, 
tablets electrónicas, unidades de almacenamiento de 
información, cámaras, grabadoras, entre otros;

2.  Presentarse a la evaluación bajo efectos de sustancias 
psicotrópicas o bebidas alcohólicas;

3.  Ingresar a la sede de evaluación con armas de fuego, 
corto punzantes u otras que puedan causar daños;

4.  Dañar la infraestructura, equipos y materiales 
entregados para las evaluaciones;

5.  Acceder a los aplicativos e información confi dencial 
previa a las evaluaciones;

6.  Tomar apuntes respecto al contenido de los aplicativos;

7.  Poseer materiales de evaluación, sean físicos o 
digitales, con el objeto de causar daño o con fi nes 
comerciales;

8.  Intentar substraer total o parcialmente el contenido 
de la evaluación mediante fotografías, grabaciones, 
copias, capturas de pantalla, o cualquier otra forma de 
uso indebido de la evaluación;

9.  Grabar y/o difundir la información contenida en los 
aplicativos;

10.  Usar o divulgar la información pública de carácter 
confi dencial o reservada legalmente;

11.  Falsifi car o adulterar el sentido y contenido de los 
documentos públicos, y utilizarlos para su benefi cio o 
de terceros;

12.  Copiar o intentar hacerlo durante la evaluación;

13.  Agredir física o verbalmente a los actores del proceso 
de aplicación o sustentantes, previo, durante o 
posterior a la evaluación;

14.  Incitar a la violencia previo, durante o posterior a la 
evaluación;

15.  Solicitar o permitir actos de suplantación de identidad;

16.  Instalar software en el equipo de evaluación;

17.  Violentar los protocolos de seguridad;

18.  Ausentarse de la evaluación, una vez iniciada la 
misma, sin justifi cación alguna;

19.  Solicitar o recibir ayuda de terceros que dé una ventaja 
en la resolución del aplicativo en el momento de la 
evaluación; y,

20.  Incurrir en otros actos de deshonestidad académica;

Artículo 34.- Acciones por parte de Ineval. Si el 
sustentante incurre en alguno de los comportamientos 
determinados en el artículo precedente, previo, durante 
o después de la evaluación, se le suspenderá la misma, 
y se establecerá una nota de cero (0). En el caso de que 
el comportamiento se produzca durante la evaluación 
el aplicador suspenderá su evaluación y le devolverá el 
documento ofi cial de identifi cación, obteniendo fotocopia 
o fotografía del mismo, dispondrá la salida del sustentante 
del laboratorio (de ser el caso) y se iniciará las acciones 
que correspondan conforme lo previsto en la LOEI, su 
Reglamento General y normativa emitida por la autoridad 
competente.

Si durante la evaluación se encontrare al asistente del 
sustentante con discapacidad cometiendo alguna de 
las causales establecidas en los artículos 7 o 33 del 
presente Reglamento, se suspenderá la evaluación sin 
que se imponga al sustentante la nota de cero (0), y se 
reprogramará la evaluación. El asistente del sustentante 
que incurriere en las conductas indicadas no podrá ingresar 
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al laboratorio para la evaluación reprogramada. El Ineval 
podrá iniciar las acciones legales que correspondan en 
contra del asistente infractor.

El Ineval notifi cará, de ser el caso, al Ministerio de 
Educación y demás instituciones competentes para que se 
apliquen las sanciones administrativas que correspondan.

El Ineval podrá evaluar nuevamente al o los sustentantes 
que hayan sido sancionados, previa solicitud escrita de 
autoridad competente, de ser el caso.

Artículo 35.- Infracciones. En caso que cualquier 
ciudadano sea sorprendido intentando apropiarse o en 
posesión ilegal del contenido del aplicativo, claves, 
o cualquier información considerada confi dencial; o, 
se encuentre difundiendo por cualquier medio físico 
o electrónico el contenido del aplicativo, claves o 
información confi dencial, Ineval iniciará inmediatamente 
las acciones legales correspondientes.

Artículo 36.- Acciones por fl agrancia. Si el actor de la 
evaluación conoce de una infracción que podría suscitar 
una acción penal, acudirá ante el policía que se encuentra 
en la sede, de ser el caso, para la aprehensión del presunto 
infractor; y, presentará la denuncia ante la autoridad 
competente, de lo cual comunicará a las autoridades de 
Ineval.

Quien conozca que se está ejecutando fl agrantemente 
cualquiera de los hechos antes enunciados acudirá a la 
Policía Nacional del Ecuador para que procedan con la 
aprehensión del o los sospechosos; presentará la denuncia 
ante autoridad competente, de lo cual comunicará a las 
autoridades de Ineval.

Las audiencias de fl agrancia las sustanciarán los abogados 
de Ineval u otros profesionales facultados por el Ineval.

Sanciones

Artículo 37.- Sanciones. Las sanciones a los actores 
del proceso de aplicación que sean servidores públicos 
se regularán conforme a la Ley Orgánica de Servicio 
Público, su Reglamento General, y normativa emitida por 
autoridad competente.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. El Ineval mantendrá expedientes de los 
procesos de evaluación de cada sustentante, sea en digital 
o en físico, debiendo cumplir con las normas que regulan 
la confi dencialidad de la información.

SEGUNDA. En las evaluaciones de los procesos 
de selección a cargo del Ministerio de Educación, 
determinadas en la LOEI, la reprogramación y revisión de 
resultados se efectuará conforme la presente normativa.

TERCERA. Los docentes de instituciones educativas 
privadas y municipales podrán acceder a los procesos de 
evaluación que aplique el Ineval, conforme a la normativa 
que se emita para el efecto.

CUARTA. El Ineval evaluará grupalmente a los 
sustentantes residentes en el extranjero que deseen 

participar en las evaluaciones, para el efecto coordinará 
con las entidades requirentes, conforme a los cronogramas 
que se establezcan para el efecto.

QUINTA. Las evaluaciones que aplicare el Ineval a 
las instituciones educativas se sujetarán a la normativa 
correspondiente.

SEXTA. El Ineval establecerá modelos o instructivos que 
contendrán directrices, componentes, campos, estándares 
de evaluación defi nidos por la Autoridad Educativa 
Nacional y otros que el Instituto considere técnicamente 
pertinentes, para lo cual podrá coordinar con las 
entidades y organismos competentes, mismos que serán 
oportunamente comunicados a los sustentantes.

En el respectivo modelo o instrumento de evaluación 
se establecerán los casos en los cuales los sustentantes 
podrán rendir las evaluaciones con acompañantes.

SÉPTIMA. Para efectos de las reprogramaciones defi nidas 
por el Ineval, el Instituto notifi cará a los sustentantes a 
través de los correos electrónicos proporcionados por las 
entidades requirentes de la evaluación, los sustentantes 
o sus representantes; así como, los demás medios que 
considere conveniente.

OCTAVA. El ingreso de personal de la entidad requirente, 
autoridades gubernamentales y medios de comunicación 
a las megasedes, sedes y laboratorios de evaluación, será 
autorizado por el/la Director/a de Análisis y Cobertura 
Territorial del Ineval, previa notifi cación de las entidades 
requirentes. Las autoridades gubernamentales y medios 
de comunicación autorizados podrán realizar cobertura 
comunicacional previo el inicio de la sesión. En el caso de 
que se realicen tomas o fotografías, no se deberán enfocar 
los instrumentos de evaluación.

NOVENA.- Los actos administrativos del Ineval 
podrán impugnarse en la vía administrativa, judicial o 
constitucional, conforme lo determina la Constitución de 
la República y la Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. El Ineval emitirá oportunamente la normativa 
que regule la ejecución de las evaluaciones que no se 
realicen en una sede.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese la 
Resolución INEVAL-INEVAL-2018-003-2018 de 22 de 
enero de 2018, así como toda norma de igual o menor 
jerarquía que se contraponga al presente Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en Quito D.M., a los 06 días de diciembr e 
del 2018.

Documento fi rmado electrónicamente

Dra. Cinthia Josette Arevalo Gross, Directora Ejecutiva.

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN 
EDUCATIVA.- Certifi cado.- f.) Ilegible.
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Nro. 011

Dr. Íñigo Salvador Crespo
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

Considerando:

Que el artículo 237 de la Constitución de la República 
del Ecuador, en el numeral 4 establece que corresponde al 
Procurador General del Estado controlar con sujeción a la 
ley, los actos y contratos que suscriban los organismos y 
entidades del sector público.

Que mediante Resolución No. 008 de 18 de mayo de 2011 
se expidieron las POLITICAS ADMINISTRATIVAS 
PARA LA GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN ESPECIAL Y DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, EN 
EL EJERCICIO DEL CONTROL DE LOS ACTOS Y 
CONTRATOS, ASESORAMIENTO LEGAL A LAS 
ENTIDADES, EMPRESAS Y ORGANISMOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y PERSONAS JURÍDICAS 
DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE 
RECURSOS PÚBLICOS Y CAPACITACIÓN EN LA 
NORMATIVA APLICABLE A LA CONTRATACIÓN 
DEL ESTADO.

Que es necesario revisar y redefi nir los términos 
constantes en la Resolución 040, de 14 de enero de 2016 
y establecer fases para el control de la legalidad de actos 
y contratos, de acuerdo al nuevo fl ujograma diseñado por 
las Direcciones Nacionales de Contratación Pública y de 
Contratación Especial.

Que el artículo 3, letra k) de la Codifi cación de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General del Estado, establece 
como atribución del Procurador General del Estado, la de 
expedir reglamentos, acuerdos, resoluciones e instructivos 
de carácter general o particular dentro del ámbito de su 
competencia.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales

Resuelve:

Art. 1. De la suscripción y aprobación.- Los informes 
de control legal serán suscritos por el Director Nacional, 
Subdirector y los abogados analistas del caso y serán 
aprobados por el Procurador General del Estado o su 
delegado, luego de lo cual, en forma inmediata serán 
puestos en conocimiento de las autoridades de las 
instituciones del Estado que corresponda el proceso 
controlado y de los organismos pertinentes.

En el caso de la Dirección Regional 1, los informes de 
control legal serán suscritos por el Subdirector Regional 
de Contratación Pública y Especial, y los abogados 
analistas del caso, debiendo ser aprobados por el Director 
Regional 1, quien es el delegado del Procurador General 
del Estado.

Art. 2. Emisión de los informes de control legal.- 
Cada informe de control legal cumplirá con lo previsto 
en el artículo 1 de la Resolución Nro. 008-2011 de 18 de 
mayo de 2011, y será tramitado y emitido por parte de la 
Procuraduría General del Estado, en el término máximo de 
180 días, cumpliendo con las siguientes fases:

• Fase I. Del análisis previo y autorización.- Esta 
fase se inicia desde que ingresa el requerimiento 
de control a la Dirección Nacional de Contratación 
Pública, Dirección Nacional de Contratación Especial 
o Subdirección Regional de Contratación Pública 
y Especial, o desde que se dispone por escrito el 
análisis de ofi cio, por parte del Procurador General del 
Estado o su delegado; y, consiste en reunir y analizar 
los documentos e información obtenidos del portal 
institucional y de la entidad correspondiente. Esta fase 
será ejecutada en el término máximo de 90 días.

El Director del área presentará al Procurador General 
del Estado o a su delegado el informe de archivo del 
proceso o la solicitud de autorización para inicio de 
control legal 10 días antes del vencimiento del término 
establecido.

• Fase II. De la elaboración del informe de control 
legal.- La elaboración de los documentos de trabajo 
e informe de control legal por parte de la Dirección 
Nacional de Contratación Pública, Dirección Nacional 
de Contratación Especial y Subdirección Regional 
de Contratación Pública y Especial, se realizará en 
el término máximo de 60 días contados a partir del 
día siguiente a la autorización de inicio de control por 
parte del Procurador General del Estado o su delegado. 

El término señalado en el párrafo anterior podrá ser 
prorrogado por el Director de la unidad o Subdirector 
en el caso de la Dirección Regional1, por una sola vez 
hasta 30 días término por proceso, mediante sumilla 
inserta en el formulario de autorización suscrito por el 
abogado especialista que tenga bajo su análisis varios 
casos. Dicho formulario contendrá los siguientes 
criterios de valoración: 

• Volumen de información.

• Complejidad del caso.

• Carga de trabajo del abogado especialista.

• Fase III. De la aprobación del informe de control 
legal.- Una vez suscrito el informe de control 
legal conforme lo dispuesto en el artículo 1 de 
esta Resolución será entregado en el despacho del 
Procurador General del Estado o su delegado, para que 
en el término de 30 días sea aprobado u observado.

Las observaciones emitidas deberán ser atendidas por 
la Dirección o Subdirección correspondiente dentro 
del término de 5 días, con efecto suspensivo del 
término de la fase III.
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Art. 3.- Prórrogas.- Se podrá ampliar por excepción 
los términos establecidos en el artículo anterior, previa 
autorización escrita del Procurador General del Estado 
o su delegado, ante la solicitud presentada dentro del 
término y debidamente justifi cada por el Director del área 
correspondiente o Subdirector en la Dirección Regional1. 

Art. 4.- De la entrega de documentación e información.- 
La Procuraduría General del Estado, concederá a las 
instituciones a las que solicite información y documenta-
ción respecto de un proceso contractual, el término de 
10 días para entregarla, con una sola insistencia. De no 
recibir la información el incumplimiento será notifi cado a 
la Contraloría General del Estado, conforme lo establece 
el artículo 5 letra g) inciso segundo de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General del Estado. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Dirección Nacional de Contratación 
Pública, será la encargada de coordinar y supervisar la 
ejecución de esta Resolución con la Dirección Regional 1.

SEGUNDA.- De la ejecución de esta Resolución 
encárguense las Direcciones Nacionales de Contratación 
Pública y Contratación Especial, la Dirección Regional 1 
y la Secretaría General.

TERCERA.- En virtud de la reestructura organizacional 
institucional se emitieron las Resoluciones 006 y 007 de 
7 de noviembre de 2018. Una vez que entren en vigencia, 
la Dirección que se encargará del cumplimiento de esta 
Resolución en Planta Central será la Dirección Nacional 
de Control de la Legalidad de Actos y Contratos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derógase la Resolución 040 de 14 de enero de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL

Única: Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, a 
3 de diciembre de 2018.

f.) Dr. Íñigo Salvador Crespo, Procurador General del 
Estado.

Esta copia es igual al documento que reposa en el Archivo 
de la Secretaría General y al cual me remito en caso 
necesario.- Lo certifi co.- Fecha: 4 de diciembre de 2018.- 
f.) Dr. Ángel Herrera Molina, Prosecretario, Procuraduría 
General del Estado.

Nro. SECOB-DG-2018-0012

Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 65, 66 
y 67 del Código Orgánico Administrativo, se enmarcan 
en los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación, así como 
también el ejercicio de las competencias, distribución 
y alcance respectivamente dentro del correcto manejo 
institucional;

Que, el último inciso del artículo 242 del Código Orgánico 
Administrativo, dispone: “(…) Los procedimientos 
administrativos para la provisión de bienes o servicios 
están regulados a través de los actos normativos de 
carácter administrativo, expedidos por la máxima 
autoridad administrativa. Estos procedimientos estarán 
sujetos a las normas generales del procedimiento 
administrativo, previstas en este Código”;

Que, el artículo 243 del Código Orgánico Administrativo, 
dispone: “Potestad de reestructuración de procedimientos 
para la provisión de bienes y servicios públicos. Es 
potestad de la o el Presidente de la República reestructurar 
los procedimientos para la provisión de bienes y servicios 
públicos en el ámbito de la Administración Pública 
Central, conforme con las limitaciones previstas en 
este Código. Igual potestad tiene la máxima autoridad 
administrativa de las demás entidades del sector público”;

Que, el artículo 85 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, indica: “Obras y 
Servicios Complementarios.- En el caso de que fuere 
necesario ampliar, modifi car o complementar una obra o 
servicio determinado por causas imprevistas o técnicas, 
debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, 
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el Estado o la Entidad Contratante podrá celebrar con 
el mismo contratista, sin licitación o concurso, contratos 
complementarios que requiera la atención de las 
modifi caciones antedichas, siempre que se mantengan los 
precios de los rubros del contrato original, reajustados 
a la fecha de . celebración del respectivo contrato 
complementario.”;

Que, el artículo 86 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, manifi esta:“Creación 
de Rubros Nuevos.- Si para la adecuada ejecución de una 
obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, 
fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá 
celebrarse contratos complementarios dentro de los 
porcentajes previstos en el artículo siguiente. Para el pago 
de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales 
actualizados de la Entidad Contratante, si los tuviere; en 
caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre 
las partes.”;

Que, el artículo 87 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, indica: “Normas para 
la aplicación de los contratos complementarios. La suma 
total de las cuantías de los contratos complementarios 
no podrá exceder del ocho por ciento (8%) del valor del 
contrato principal (…)”;

Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, indica: “Ordenes de 
trabajo. La Entidad Contratante podrá disponer, durante 
la ejecución de la obra, hasta del dos por ciento (2%) 
del valor del contrato principal, para la realización de 
rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando 
la modalidad de costo más porcentaje. En todo caso, los 
recursos deberán estar presupuestados de conformidad 
con la presente Ley. Las órdenes de trabajo contendrán 
las fi rmas de las partes y de la fi scalización.”;

Que, la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Para 
Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
Empleo, manifi esta: “Para los contratos de obras que 
habiendo superado los límites de inversión establecidos 
en la ley y que se encuentren paralizados o suspendidos, 
la entidad contratante deberá terminar anticipadamente 
y liquidar el contrato existente para realizar un nuevo 
proceso de contratación observando los procedimientos 
establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su reglamento general, a fi n de 
cumplir con el objeto contractual inicial. En el caso de que 
se hubiesen realizado trabajos sin que se haya observado lo 
dispuesto en los artículos 85,86, 87 y 88 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y estos 
hayan sido ejecutados antes de la emisión de la presente 
disposición, la entidad contratante, previo a los informes 
técnicos del administrador del contrato y de los informes 
jurídicos y económicos que justifi quen y especifi quen las 
razones que produjeron la inobservancia, deberá tramitar 
una planilla de las obligaciones que se generaron, la cual 
deberá contener la liquidación completa de los rubros y 
servicios ejecutados. Para el pago se deberá considerar, 

en el caso de cantidades adicionales de rubros existentes 
en el contrato y/o sus complementarios, los precios 
unitarios establecidos en dichos documentos; para los 
casos de rubros nuevos se utilizará la modalidad de costo 
más porcentaje. Los procedimientos precontractuales y 
contractuales iniciados antes de la vigencia de esta Ley, 
así como la celebración y ejecución de los contratos 
consiguientes, sean estos principales o complementarios 
relacionados con esos procedimientos de contratación, se 
sujetarán a lo establecido en la Ley vigente al momento 
de la convocatoria. La entidad contratante remitirá a la 
Contraloría General del Estado el expediente completo a 
fi n de que éste sea auditado.”; 

Que, el artículo 6 del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: 
“Las entidades, organismos y empresas del sector 
público dependientes, adscritos o controlados por los 
dignatarios de la Función Ejecutiva se caracterizan, en 
general, por ser creados, modifi cados y extinguidos por 
acto de poder público; tener como propósito facilitar 
el cumplimiento de determinados servicios públicos, el 
ejercicio de actividades económicas o la realización de 
determinadas tareas de naturaleza pública con el fi n de 
satisfacer necesidades colectivas; gozar del ejercicio de 
autoridad para el cumplimiento de sus propósitos; y estar 
fi nanciados por recursos públicos”;

Que, el artículo 7 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “La 
Administración Pública Institucional, está conformada 
por las entidades de derecho público creadas por o en 
virtud de una ley, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, diferente al de la Administración Pública Central, 
a las que se les ha encargado la dirección, organización 
y control del funcionamiento de los servicios públicos 
propios de ésta, bajo los principios de especialidad y 
variedad (…)”;

Que, el Estatuto por Procesos del Servicio de Contratación 
de Obras, SECOB, indica: en el literal c) ATRIBUCIONES 
Y RESPONSABILIDADES “(…) numeral “10. Suscribir 
los contratos complementarios, modifi catorios, prórrogas 
y ampliaciones de plazo de los contratos de cada obra, 
previo cumplimiento de la normativa legal vigente; (…) 
12. Emitir las resoluciones dentro de los procesos de 
contratación; 22. Autorizar las subrogaciones, encargos y 
nombramientos de puestos de Nivel Jerárquico Superior; 
(…) 25. Ejercer las demás atribuciones que le asigne 
el Presidente de la República y las establecidas en la 
normativa legal vigente.”;

Que, el Estatuto por Procesos del Servicio de Contratación 
de Obras, SECOB, “SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL 
SERVICIOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS. en el 
literal c) ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES. 
Numeral 3. Subrogar al Director General en los casos 
legales previstos, por delegación y por ausencia.”;

Que, el Estatuto por Procesos del Servicio de Contratación 
de Obras, SECOB, “PROCESOS SUSTANTIVOS, 
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numerales 2.1. Gestión de Estudios, Subdirección Técnica 
de Estudios, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 
(…) 9. Validar los resultados de los procesos de gestión 
de las direcciones a su cargo. 11. Elaborar y presentar 
reportes periódicos de la gestión de la Subdirección de 
Estudio, mediante consolidación de resultados de la 
Dirección a su cargo. (…) 18. Ejercer las demás que sean 
asignadas o delegadas por el Director General (…)”;

Que, el Estatuto por Procesos del Servicio de 
Contratación de Obras, SECOB, numeral 2.3.- GESTIÓN 
DE PRODUCCIÓN Y CONTROL DE OBRAS, 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PRODUCCIÓN 
Y CONTROL DE OBRAS. ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES “(…) numeral 13. Aprobar 
las ordenes de trabajo y de cambio, así como la 
reprogramación de cronograma de ejecución de obras, 
previo informe DNAC, del Director/a Nacional de 
Administración Contractual.”;

Que, mediante la Resolución No. SECOB-DG-2018-0006 
de 10 de julio de 2018, publicada en el Registro Ofi cial No. 
316 en el “Art. 1 Delegación de atribuciones ordenador de 
Gasto y responsabilidades a la Subdirección General. - 
Deléguese al funcionario que ejerza las competencias de 
Subdirector General, dentro de los procesos de contrata-
ción de obra, estudios y Fiscalización, para Régimen 
Común, Régimen Especial cuyo presupuesto referencial 
sea mayor o igual a los 80.000.000.oo (OCHENTA 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), las siguientes atribuciones 
y responsabilidades: (…) literales: b) Autorizar las 
diferencias de cantidades, emitir órdenes de trabajo 
para la ejecución de rubros nuevos, previo informe 
debidamente motivado por la Subdirección Técnica 
de Producción y Control de Obras, (…), c) Autorizar 
contratos complementarios, contratos modifi catorios, 
enmiendas el establecimiento de prorrogas, ampliaciones 
de plazo la suspensión de ejecución de obras , reinicio 
de obras y reprogramación de cronogramas valorados 
de trabajo que afecten el plazo y presupuesto establecido 
en las cláusulas contractuales, de conformidad con la 
normativa vigente previo a informe debidamente motivado 
por la Subdirección Técnica de Producción y Control de 
Obras (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 049, publicado en 
el Registro Ofi cial Suplemento 57 del 13 de agosto de 
2013, se reforma el Decreto Ejecutivo Nro. 731, y se crea 
el Servicio de Contratación de Obras, como organismo 
de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, operativa y fi nanciera, con domicilio en la 
ciudad de Quito;

Que, mediante Resolución No. SECOB-DG-2014-0063, 
de fecha 08 de septiembre de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial Edición Especial Nro. 197 de 23 de 
octubre de 2014, se emite el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Servicio de Contratación 
de Obras (SECOB); 

Que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 

del Servicio de Contratación de Obras, la Coordinación 
General de Planifi cación y Gestión Estratégica realiza 
la respectiva revisión de los procesos institucionales 
asociados al control de incrementos y considera la petición 
realizada en memorando No. SECOB-SDG-2018-0926 de 
16 de julio de 2018, por la Subdirección General para dar 
cumplimiento a la misma;

Que, mediante memorando Nro. SECOB-CGPGE-2018-
0617-M de 21 de agosto de 2018, el Coordinador General 
de Planifi cación y Gestión Estratégica, en uso de sus 
atribuciones solicitó al Coordinador General de Gestión 
Jurídica: “Con el objetivo de emitir una Política para 
obtener un mayor control en los incrementos que se puedan 
generar en todos los contratos de obra y consultoría, ya 
sea por contratos complementarios, órdenes de trabajo y 
órdenes de cambio y así mitigar variaciones signifi cativas 
de costos en las obras de infraestructura; solicito 
comedidamente se enmarque el proyecto de resolución 
adjunto en el ámbito legal correspondiente, para su 
posterior suscripción por parte de la Máxima Autoridad”;

Que, es importante contar con una resolución de “Políticas 
de control de incrementos”, misma que tiene por objeto un 
mayor control en los instrumentos que se puedan generar 
en todos los contratos de obra y consultoría, ya sea por 
contratos complementarios, órdenes de trabajo y órdenes 
de cambio y así mitigar variaciones signifi cativas de 
costos en las obras de infraestructura;

En ejercicio de sus atribuciones, 

Resuelve:

Emitir las siguientes políticas para el control respecto 
de los incrementos que eventualmente puedan generarse 
como resultado de procesos relacionados con contratos 
complementarios para obras y consultoría (Estudios y 
fi scalización) a los que se refi ere el artículo 87 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
(LOSNCP), de manera que se limiten las variaciones 
signifi cativas en los costos de las obras de infraestructura.

Política 1.- Precautelar los intereses del Servicio de 
Contratación de Obras SECOB y de las entidades 
requirentes, optimizando los recursos del Estado, con la 
limitación de variaciones en los costos de los estudios, 
fi scalizaciones y obras de infraestructura, priorizando 
recursos y realizando una gestión más efi ciente.

Política 2.- Considerar a los casos relacionados con 
procesos de contratación complementarios, como de 
excepción supeditados a la expresa petición y autorización 
de la entidad requirente en el evento de que hubieren 
sobrevenido por causas de fuerza mayor o imprevisión en 
los proyectos de infraestructura. 

Política 3.- En concordancia con las Políticas 1 y 2, todos 
los expedientes en los casos en los cuales se hayan realizado 
trabajos fuera de límites y sin los instrumentos legales 
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establecidos en la ley, como contratos complementarios, 
ordenes de trabajo y ordenes de cambio, deberán ser 
remitidos a la Contraloría General del Estado a fi n de 
que sea realizado el examen especial correspondiente, 
conforme lo establece la disposición sexta de la Ley 
Para Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 
previo envío de planilla de obligaciones que generaron y el 
respectivo informe motivado por parte del Administrador 
de Contrato.

Para la aplicación de estas políticas, se debe cumplir los 
siguientes procedimientos generales:

Procedimiento 1.- La máxima autoridad del Servicio 
de Contratación de Obras o su delegado, autorizará la 
ejecución de rubros nuevos, cantidades adicionales o 
contratos complementarios, que requiera el contrato 
principal de obra y consultoría, (estudios y fi scalización), 
a causa de imprevisiones en la ejecución de los proyectos 
de infraestructura previo informe técnico-económico de la 
Subdirección de Producción y Control de Obras, en el que 
se justifi quen tales incrementos. En caso de incrementos 
que resulten de requerimientos adicionales solicitados por 
las instituciones requirentes, estos incrementos deberán 
ser aprobados además por la máxima autoridad de la 
Cartera de Estado que lo solicite o su delegado.

Procedimiento 2.- La Subdirección Técnica de Estudios 
deberá acompañar al expediente del proyecto de obra, 
un informe de verifi cación de vigencia de los estudios, 
ya sean estos realizados por servidores de la institución 
o consultores, en el que se indique el lapso de dicha 
vigencia. En este sentido, la Subdirección en mención 
deberá elaborar un formato en el que se especifi quen 
todos los puntos necesarios para asegurar que los estudios 
estén actualizados y que las obras de infraestructura se 
ejecuten a entera satisfacción de la institución requirente. 
En caso de que el lapso de vigencia del estudio de obra 
concluyera y el proceso no hubiese sido publicado en 
la plataforma del Servicio de Contratación Pública, la 
Subdirección Técnica de Contrataciones, deberá solicitar 
la actualización del informe de verifi cación de la vigencia 
del estudio correspondiente, a fi n de poder seguir con 
el proceso de publicación y proceso contractual; para lo 
cual, se devolverá el expediente de proyecto de obra a la 
Subdirección Técnica de Estudios.

Procedimiento 3.- Si ocurrieren perjuicios técnicos o 
económicos en la ejecución de los contratos, por causas 
imputables a los estudios elaborados por consultores, la 
Coordinación Zonal remitirá los informes de fi scalización 
y administración de contrato respectivos a la Subdirección 
Técnica de Producción y Control de Obras, para que 
elabore un informe previo debidamente motivado y 
solicite a la Coordinación General de Gestión Jurídica la 
proposición de acciones pertinentes. De igual manera, si 
el perjuicio técnico y económico se produce por causas 
imputables a estudios elaborados por servidores del 
Servicio de Contratación de Obras y sufriere una variación 

superior al treinta y cinco por ciento (35%) del valor del 
contrato de obra, la Subdirección General solicitará a 
la Dirección de Administración de Recursos Humanos 
que los servidores responsables de dichos estudios sean 
sancionados de acuerdo al artículo 100, inciso 4 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Procedimiento 4.- En los contratos de obra o consultoría 
(estudios y/o fi scalización) que incurrieran en causales que 
hayan generado una terminación anticipada (unilateral o de 
mutuo acuerdo), bajo ninguna circunstancia será factible 
celebrar contratos complementarios con el Servicio de 
Contratación de Obra (SECOB). 

Procedimiento 5.- En caso de los contratos de obra 
y consultoría (estudios y fi scalización) que requieran 
incrementos adicionales a los límites dispuestos en la ley, 
la Subdirección Técnica de Producción y Control de Obras 
de acuerdo a su competencia motivará la terminación 
anticipada del contrato principal para iniciar un nuevo 
proceso de contratación.

En los casos en los cuales se hayan realizado trabajos fuera 
de los límites establecidos y sin los instrumentos legales 
contemplados en la Ley, como contratos complementarios, 
órdenes de trabajo y órdenes de cambio, el administrador 
del contrato remitirá una planilla de las obligaciones que 
se generaron y un informe debidamente motivado a la 
Subdirección Técnica de Producción y Control de Obras, 
el que deberá ser analizado y a su vez, ésta remita a la 
Contraloría General del Estado el expediente completo a 
fi n de que sea auditado conforme lo establece la Política 3.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Para efectos de esta resolución se deberá 
considerar la Resolución No. SECOB-DG-2018-0006 de 
10 de julio de 2018, en lo que fuera aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA.- La Subdirección General se encargará 
del cumplimiento y ejecución de esta resolución en el 
ámbito de sus competencias y a la Dirección de Gestión 
Documental y Archivo de la socialización y los trámites 
pertinentes para la publicación de la presente Resolución.

SEGUNDA.- Esta Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial, dado en Quito, Distrito 
Metropolitano. 20 de noviembre de 2018.

Comuníquese y publíquese. 

f.) Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan, Director General, 
Servicio de Contratación de Obras.

SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS.- 
Certifi co que la(s) tres foja(s) son fi el copia del documento 
original que reposa(n) en el archivo de la Dirección de 
Gestión Documental y Archivo.- 03 de diciembre de 2018.- 
f.) Director/a de Gestión Documental y Archivo.
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